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N T R o D u e e O N 

Las relaciones entre los ho_mbres se regulan jurídicamente a tra

vés de las obligaciones. Estas obligaciones son el medio para al

canzar los cambios necesarios en las relaciones económicas de las 

personas. Es por eso que en el desarrollo de este trabajo Inicia

mos con el estudio de los aspectos generales de la obligación, -

desde su nacimiento hasta su extinción. 

En el derecho romano la obligación tenía un carácter personalí

simo, siendo lo más importante la persona tanto del acreedor co

mo del deudor. Sin embargo en el derecho moderno, ya no se le 

considera como un vínculo entre personas, sino entre patrimo-

nios, pudiendo ser cumplida por persona diversa al que la creó 

y exigida también por persona distinta por convenir a sus inte

reses o porque la ley lo determine. 

Así es como pasamos a estudiar las formas de transmisión de -

las obligaciones que el Derecho Mexicano reconoce, siendo éstas 

la Cesión de Derechos, la Subrogación y la Asunción o Cesión -

de Deudas. 



Posterionrente entrarrtJs al estudio del tema de tesis "La c.esi6n 

de Derechos" ana 1 i zarerrtJs sus antecedentes, su tratamiento en 

el Derecho Cooµarado y en el Derecho Mexicano definlrrtJs su con

cepto y concluirrtJs con la responsabi 1 idad que tiene el ceden

te para con el cesionario. 

La c.esi6n de Derechos cOllYJ contrato que es, está sujeto a toda 

regulación de este acto juridico, por lo que establecererrtJS 

sus elementos esenciales o de existencia y sus elementos de 

validez. 

Congruente con el estudio y análisis de los temas anteriores, 

concluirrtJs que la c.esi6n de Derechos no debe enrilearse para 

transmitir derechos reales, sino únicamente para aquel los C!!_ 

sos que se trate de transferir derechos personales o de créd.!. 

to. 
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CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES DE LA OBLIGACION 

Las obligaciones constituyen la forma jurídica de las relaciones entre 

los hombres. El objeto y la finalidad de esas relaciones varían según las é

pocas y los ambientes y estas variaciones se traducen necesariamente en la 

organización de la relación jurídica. A medida que la sociedad crece el ho!!' 

bre no puede bastarse así mismo, tiene entonces que servirse de la indus

tria, del comercio o de la actividad de sus semejantes y en ese momento 

tiene que valerse de las obligaciones para obtener y dar recíprocamente -

servicios, de ahí la importancia que tiene el derecho de las obligaciones'. 

Las obligaciones, nos dice Clemente de Diego " son la forma jurídica 

por la que son alcanzados los cambios necesarios en las relaciones económi

cas de las personas, representado como el elemento móvil del sistema jurídL 

co, su función es posibilitar y facilitar la circulación de los bienes; posibi

litar la efectividad de las compensaciones debidas por las transgresiones -

del orden jurídico en lo privado. " (IJ 

Existen ciertas reglas generales de moral que son comunes a los pue-

blos civilizados, así como sus necesidades económicas. En la antigüedad, in 

cluyendo la Edad Media, cualquier reflexión sobre las obligaciones era una 

reflexión moral mediante la cual, no tanto se trataba de determinar que era 

el deber u obligación, sino precisar aquello a lo cual se estaba obligado. 

F.-ecuentemente emplearms a la obligación como sinónimo de deber, sin embar_ 

go es pertinente aclarar que no son iguales, el deber se refiere a un orden 

moral, mientras que la obligación, aunque puede y debe tener un fondo mo-

(1) DIEGO , Clemente F de. Instituciones de Derecho Civil Español. Tomo 11 
Madrid 1959. pág. 12 
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ral, nos dice Sánchez Román (2) "pertenece al orden jurídico; el mismo de

ber cuando toma forma y caracteres jurídicos, por ser elemento y condición 

de una relación de derecho, adquiere la calidad de obligación, denominánd~ 

se las de esta clase como la educación de los hijos, el auxilio mutuo, la fi

delidad conyugal, etc. obligaciones ético-jurídicas" 

1.-CONC EPTO 

1. 1 TRADICIONAL 

Encontramos que en el derecho romano, se define ya a la obligación, -

desde un punto de vista jurídico, en las Instituciones de Justiniano :"OBLl

GATIO EST JURIS VINCULUM QUO NECESSITATE ADSTRINGIMUR ALICUJUS 

SOLVENDAE REI, SECUNDUM NOSTRAE CIVITATIS IURA", es decir "la obl!_ 

gación es un vínculo de derecho que nos constriñe en la necesidad de pagar 

alguna cosa según las leyes de nuestra ciudad" ( 3) 

En esta definición se caracteriza a la obligación como un VINCULO JUR!_ 

DICO, derivado de la relación jurídica. Paulo se expresó así: OBLIGATIO -

SUBSTANTIA NON IN EO CONSISTIT, UT ALIQUID CORPUS NOSTRUM AUT 

SERVITUTEM NOSTRAM FACIAT, SED UT ALIUM NOBIS OBSTRINGAT AD 

DANDUM ALIQUID VEL FACIENDUM, VEL PRAESTRANDUM", "la substancia 

de la obligación no consiste en convertir algo en cosa o servidumbre nuestra, 

sino en compeler a otro para darnos, hacernos o prestarnos algo" (Q) 

De lo anterior podemos señalar que en el Derecho Romano se vió a la 

obligación como un vínculo personalísimo entre acreedor y deudor. El acree-

dor, titular de un crédito, tenía sobre el deudor un derecho pudiendo a fal

ta de cumplimiento voluntario, encarcelarle y aún hacer de él un esclavo, 

(2) SANCHEZ MEDAL Román. Estudios de Derecho Civil. Tomo IV. págs. 
2-3 

(3) BRAVO GONZALEZ Agustín. Derecho Romano. Segundo Curso. 2a. Ed. 
Editorial Pax, S.A. México 1978, pág. 19 

(Q) ROJINA VILLEGAS Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo 111. Edito
rial Por rúa. México 1985. pág. 7 



3. 

venderle o matarle. Siendo el vínculo estrictamente personal, el carrbio de 

acreedor o deudor, conduela a la obligación a su aniquilamiento, as! la mue! 

te de una persona ext ingula sus créditos y sus deudas, que no pasaban a sus 

herederos. 

1 . 2 lvIDERl'O 

El oerecho moderno, contrariamente al Romano, tiende a destacar en la 

obligación, el coopromiso objetivo del crédito o de la deuda, considerándo

la más bien como un vínculo entre dos patrimonios, considerados como abstra.c: 

tos. Ya la personalidad del acreedor o la del deudor son elementos secunda-

rios en la obligación. El acreedor no tiene ya ningún derecho sobre la per-

sona física del deudor, sino un derecho de prenda que en caso de ejecución, 

la ley pone a su disposición un sisterra de errbargos, pues el crédito se ha -

convertido en un valor o una afectación de los bienes. 

En la actualidad, la obligación es considerada, fundamentalmente como 

una relación jurf di ca pa tr imoni a 1, en la que la presta e i ón es e 1 e 1 emento -

primordial, dada la posibi 1 idad legal de la transmisibi 1 idad de la misma. 

Lo anterior no significa que la obligación deje de ser relación entre 

personas, sino que la individua 1 idad de esas personas resulta indiferente a 

la existencia de la relación, ya que el acreedor o deudor pueden carrbiar, 

sin que el crédito o deuda se extinga o modifique. A continuación ser'\alare-

mos las definiciones que dan diversos autores y que a nuestro parecer son 

las más representativas, ya que al respecto existen muchísimas más. 

Para Pothier, la obligación es : "l.N Vli'OJLO DE DEREO-O O.JE NJS SUJETA 

RESPECTO DE amo A Clo'.RLE A1..0.M CD'5A O w.cER O i'O lw:ER Al..aM crsA'' ( 5) 

(5) citado a::R.JA SCRIA'O, Mmuel. Teoría General de las Obligaciones. To
rro 1 . lléxico. pág. 80 
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Aubry·y Rau·deflrien a la obligación como: "La necesidad jurídica 

por cuya virtu.d uria persona se .haya constreñida, con relación a otra, 

a clm~, a háce('o· a· no· hactfr alguna cosa". Bonnecase en su Précis de 

Droit Civil,· no·s dice que "el derecho de crédito es una relación de de

recho. en virtud de la cual el valor económico o puramente social de una 

persona es puesto a disposición de otra bajo la forma positiva de una -

prestación por suministrar o negativa de una abstención por observar •11 

(6) aquí ya acepta que la prestación puede ser de valor económico o si!') 

plemente social. 

Baudry Lacantineire et Barde, la definen como: "Un vínculo de d~ 

recho por el cual una o varias personas determinadas están civilmente -

comprometidas hacia una o varias otras, igualmente determinadas a dar, 

a hacer o a no hacer alguna cosa". En Planiol la obligación es: "Un vín-

culo de derecho por virtud del cual una persona se encuentra constreñL 

da hacia otra, a hacer o no hacer alguna cosa". (7) 

Demogue acepta que la prestación pueda ser pecuniaria o slmpleme!:! 

te moral. "La obligación es la situación jurídica que tiene por objeto una 

acción o abstención de valor económico o moral de la cual cierta persona 

d~bc asegurar su realización. (8) 

(6) citados por ROJINA VILLEGAS Rafael. Compendio de Derecho Civil. 
Tomo 111. 14a. ed. Ediotiral Porrúa. México 1985. págs. 8- 9 

(7) citados BORJA SORIANO Manuel. ob cit. pág. 80 
(8) citados ROJINA VILLEGAS Rafael. ob. cit. pág. 9 
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Lnas definiciones ven el aspecto pasivo de la obligación refiriéndo

se al estado del deudor; otras ven el aspecto activo, el del acreedor, te-

nlendo la facultad de exigir al deudor. 

En unas encontrarros que se refieren a vínculo jurídico o una relación 

jul"fdica; necesidades jurídicas o situación jurídica, es decir que solo sub!!_ 

tituyen el ténnino de vínculo jurídico, pero en todas encontrarros al objeto 

de la obl lgación, diciéndose que el deudor debe dar, hacer o no hacer o eje

cutar una prestación o sorreterse a una abstención, pero estas diferencias en 

realidad poderros decir que son más bien de palabras que de concepto. El der~ 

cho romano define a la obl igaclón corro el "iuris vlnculun" vínculo jurídico 

que los autores rrodernos, han substituido por relación jurídica. 

El Código Civi 1 de 1884 errplea un lenguaje nuy deficiente en su artíc!:! 

lo 1326 al definir a la obligación: "O:>ligación personal es la que solamente 

1 iga a la persona que la contrae y a sus herederos" • El actual Código Clvl 1 

de 1928 no define a la obligación. La palabra obligación abarca toda la rela

ción. Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha dado la sl-

guiente definición: 

"La obl lgaclón es un vínculo jurídico que nos constituye en 
la necesidad de dar, hacer o prestar alguna cosa, por lo 
que cada obligación supone: a) un lazo jurídico que 1 iga ne 
cesarlamente al deudor con el acreedor y del que se deriva
el derecho que éste tiene para exigir que aquél le dé, haga 
o preste y el deber jurídico que corresponde al deudor de 
dar, hacer o p.-estar;b) un hecho reductible a valor pecuni! 
rio, que es el objeto o fin del lazo jurídico. Desde este 
punto de vista esencial, lo característico de las obl igaci~ 
nes se patentiza en el vinculun juris y en el onus conven-
tionis de la doctrina, por lo cual para que la obligación -
dé origen al ejercicio del derecho en ella contenido, se 11! 
ce indispensable acreditar arrbos elerrentos". (9) 

(9) Semanario Judicial de la Federación T. XLVI 1. pág 4200 
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2.-ELEMENTOS 

Los elementos prfrrordiafes de toda obligación, o sea los requisitos 

necesarios para su existencia son: los sujetos, el objeto, la relación ju

ddlca y algunos tratadfstas mencionan la patrhoonlal idad COIOO un elemento 

adicional, lo que ha sido rrotivo de nunerosos debates. 

2. 1 SUJETOS 

El elemento subjetivo de la obligación es irrprescindible, dado que 

toda obligación es un deber jurídico de alguien y todo deber supone c.orre

lativamente una facultad que se presentará corro derecho de un sujeto. Los 

sujetos de esta relación son por lo tanto las personas que intervienen co

rro partes de la misire, es decir ACREEIXR parte activa y DEUXR parte pasi

va que pueden ser aderrás, uno o más por cada parte según veremis. 

Por eso a este respecto Clemente de Diego (10} señala: "La obligación 

se nos ofrece corro una relación entre varias personas (dos por lo menos}. 

una autorizada para exigir de otra algo, que es a la que es 1 lamada acree-

dar y otra obligada a curpl ir algo que es a la que se denomina deudor" y 

en tal sentido el maestro Borja Soriano se olvida de que los sujetos de la 

obl igaci6n pueden ser más de dos al señalar en su definición de obligación 

que es la relación jurídica entre dos personas ... " 

Los sujetos de la obl igaci6n deben ser capaces civilmente para ocupar 

la titularidad de sujeto activo (acreedor) y sujeto pasivo (deudor}. La ca

pacidad es el atributo más frrportante de las personas.Todo sujeto de dere-

cho, por serlo debe tener por lo menos capacidad jurídica de goce, que sig-

( 10) DE DIECO Clemente. Instituciones de Derecho Civi 1 Español. Tocro 11. 
l<'adrid 1959. pág. 12 
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niflca la aptitud para ser titular de derecho o para ser sujeto de obli

gaciones y, en su rromento, capacidad de ejercicio que supone la poslbi 1 i

dad jurídica en el sujeto de hacer valer directamente sus derechos, de 

celeb1·ar en norrbre propio actos jurídicos, de contraer y cuipl ir sus obll 

gaciones y de ejercitar las acciones ante los Tribunales. 

Los sujetos han de ser DETER\11i'WXJS o DETER\11N.Al3LES, de un modo -

cierto, a este respecto escribe Giorgianni que de la afinnación de que 

en la obligación son necesarios dos sujetos -activo y pasivo- debe des-

prenderse lógicamente el requisito de que sean detennlnados, para que la 

obligación pueda darse caro existente, pero recuerda córoo sin mba.rgo, la 

doctrina señala a veces, que para la existencia de la obl igaclón no es r~ 

qui si to indispensable que los dos sujetos sean detenninados, sino que ba~ 

ta con que sean detenninables, afinnación que según él, está destinada a 

dar razón de la existencia de algunas especies de obligaciones en las cu~ 

les uno u otro de los sujetos no se halla en principio detenninado, sien

do, no obstante, detenninables. (11) 

Lo ideal sería que se conociera anticipadamente cuál es la persona 

del acreedor y cual la del deudor, pero resulta que llllChas veces es irrpo

sible y el ordenamiento jurídico previéndolo, admite una indetenninaclón 

con detenninabilidad, limitándose al rromento del pago o sea al cuiplimie!! 

to de la obligación, pues de no ser así la obligación no tendría ninguna 

validez. La indetenninación es más frecuente con respecto al acreedor, 

por ejerrplo las disposiciones testamentarias, ya que parece esencial a -

las obl igaclones tener un sujeto pasivo detenninado. Sin errbargo esto no 

quita que el deudor terrporalmente sea indetenninado, caro por ejerrplo el 

testador que constituye a cargo del heredero (sujeto pasivo) un legado -

que consiste en pagar una sura de dinero, pero éste repudia la herencia -

llamándose a los herederos legítimos quienes tarrbién la repudian y asf 

llega al Estado, quedando en éste rrarento detennlnado el sujeto pasivo. 

(11) DE PIW\ Rafael. Elerrentos de Derecho Civil M!xlcano. Tomo 111. ())li
gaciones Civiles. 6a. Ed. Editorial Porrúa. M!xlco. pág 37 
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El acreedor se encuentra en una situación de preeminencia respecto 

al deudor; el primero es el titular del crédito del que dirrena el derecho 

a recibir la prestación y a exigirla, en su caso; el segundo, corro conse

cuencia de su posición de debitor, desde el m:xnento en que la obllgación · 

nace queda obl lgado a su cutpl imiento en los términos en que se haya con

venido. 

2. 1. 1 PLLRALI D"D DE SUJ E'TDS 

Hetros visto que lo normal en la obligación, es que se establezca -

entre un sólo sujeto activo (acreedor} y un sólo sujeto pasivo (deudor) 

pero la obligación, sin erri.>argo, puede estar empuesta de varios acree~ 

res o varios deudores. Esta pluralidad de sujetos puede aparecer desde 

que la obligación nace, o sea que el acto reporta los sujetos, o puede -

presentarse por causa superveniente. 

Asi tenetros a la rvwmvt.NIOOD, cuando se contrae una obligaclón en 

prnvccho de varios acreedores o por varios deudores y el objeto a pagar 

se considera dividido en tantos acreedores o deudores haya. El artfculo 

1984 del c.ódigo Civi 1 de 1928, establece que: 

"Cuando hay plura 1 idad de deudores o de acreedores, tra

tándose de una misrre obligación, existe la mancarunidad" 

la división de la obligación, se hace en principio por partes igu!!_ 

les entre acreedores o los deudores, sin enbargo se puede convenir que·

la obligación se divida en forma di ferente.Asi lo señala el articulo 

1986 del c.ódigo Civil vigente: 

"las partes se presunen iguales, a no ser que se pacte 

otra cosa o que la ley disponga lo contrario" 
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Así ocurre, regularmente cuando se distribuyen los derechos entre los 

heo·ederos de manera proporcional. De esta manera cada deudor no esta

rá obligado más que a cumplir en cuanto a su deuda {por mitad, por te!:_ 

cio o según se establezca) y lo mismo para cada acreedor que no puede 

exigir o recibir más que en cuanto a su parte, según se haya estableci

do. 

Esta división de la obligación produce el nacimiento de varias oblig! 

cienes conjuntas, cada una de las cuales tiene existencia autónoma. Cada 

uno de los acreedores conjuntos obrará por su propia cuenta; constituirá 

al deudor en mora, interrumpirá la prescripción, habrá correr los ínter~ 

ses, únicamente en lo que le concierne pues sus actos no aprovechan a 

los demás acreedores. Lo mismo ocurrirá para las acciones dirigidas con

tra uno de los deudores que no producen éstos efectos respecto a los d~ 

más. 

La SOLIDARIDAD, cuando varios deudores están obligados a una -

misma prestación de modo que cada uno de ellos pueda ser llamado a eje

cutarla enteramente y el cumplimiento de uno libera a todos los demás. -

Habrá SOLIDARIDAD PASIVA cuando entre varios acreedores, cada uno -

de ellos puede exi¡¡ir la prestación completa. El cumplimiento conseguido -

poo· uno sólo de ellos libera al deudor también respecto de los demás y s~ 

o·á SOLIDARIDAD ACTIVA. 

A la solidaridad la caracterizan: Una unidad de prestación, lo cual 

significa que diversos acreedores o deudores pueden exigir o deben cum

plir ta misma prestación, pe.-o solamente una vez y Una pluralidad de VÍ!), 

culos, pues cada acreedor o cada deudor tiene un vínculo jurídico distin

to e independiente respecto de los demás. {12) 

{12) Cfr. GtJTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
4a. ed. Editorial Cajica Jr. S.A. México 1971, pág. 713-714 
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El Código de 1884, en su artículo 1391 utilizaba las palabras "mancom_!:! 

nidad y solidaridad como términos i!:Juales al decir: "Los acreedores y -

deudol'es mancomunados, se llaman también solidarlos", lo cual era equivo

cado, pues como ya hemos visto se trata de dos figuras distintas, por el 

contrario el Código Civil vigente atinadamente, hace ya una distinción cla

ra y pl'ecisa de ambas en su artículo 1987: "Además de la mancomunidad, 

habrá solidaridad activa cuando dos o más acreedores tienen derecho para 

exigir, cada uno de por sí el cumplimiento total de la obligación; y solida

ridad pasiva cuando dos o m ás deudores porten la obligación de prestar, 

cada uno de por sí, en su totalidad, la prestación debida". 

La solidaridad siempre debe ser expresa, pues no se presume. La so

lidaridad se extingue por renuncia, por caso de muerte del deudor solida

rio y por consolidación, cuando todos los deudores trasmiten su deuda, 

bien a uno sólo de ellos o a un tercero, con el consentimiento del acreedor. 

La INDIVISIBILIDAD, "es una forma que afecta a los sujetos de la obl!_ 

gación por lo que ha~e a la manera de pago del objeto debido. Hay indivis!_ 

bilidad cuando en un derecho de crédito hay pluralidad de sujetos acreedo

res, deudores o ambos y el objeto es indivisible por su naturaleza, por lo 

cual sólo puede cumplirse por entero y cada uno de los acreedores podrá -

exi9il'io o cada uno de los deudores estará en la necesidad de cumplirlo, -

sin que ello implique solidaridad activa o pasiva. Un ejemplo de la obliga-

ción indivisible es: Juan y Pedro se obligan a entregar a Luis un caballo 

pura sangre, siendo el objeto el caballo, no podrá dividirse una parte del 

mismo Juan y Pedro y en este caso la prestación debe cumplirse por ente

ro" (1 a) 

lll) GUTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 4a. 
ed. Editorial José M. Cajica Jr. S.A. México 1971, pág. 733 
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Cabe señalar a este respecto las semejanzas que existen entre la in 

divisibilidad y la solidaridad. En las dos hay pluralidad de deudores, de 

acreedores o de ambos. En ambas, el objeto de la obligaci6n es unitario 

ante el derecho. Cada acreedor puede exigir el todo del objeto a cada -

deudor y cada uno de éstos, está en la necesidad de cubrirlo por entero. 

Sin embargo, también existen dife1·encias entre estas obligaciones: 

La indivisibilidad deriva de la naturaleza misma del objeto de la presta-

ci6n, en la solidaridad deriva de la forma en que se constituya la obllge_ 

clón ya sea por convenio, ley o herencia. La indivisibilidad no permite 

que los deudores verifiquen pagos parciales, en tanto que la solidaridad 

si permite el pago parcial. La indivisibilidad termina además por pago, -

s61o cuando la obligaci6n se incumple, pues se traduce en pago de daños 

y perjuicios, la solidaridad puede terminar además por voluntad del acr~ 

edor o por la ley. 

2.2 OBJETO 

La obligación tiene siempre por objeto un acto, que el deudor debe 

realizar en provecho del acreedo1·. Encontramos que en el derecho roma

no, el objeto de la obligación consistía en un dare, facere, praestare, 

que según Paulo: da re es transferir la propiedad o la cosa o constituir 

un derecho real: facere es llevar a cabo cualquier otro acto o aún abst~ 

nerse de hacerlo y praestare es procurar el disfrute de una cosa, sin -

constituir derecho real. 

"El objeto de la obligación tiene que ser una conducta, pero esta -

conducta será materia de la prestación o de la abstenci6n, puede referir. 

se a cosas y entonces estas serán OBJETOS INDIRECTOS de las presta

ciones de dar o de hacer, cuando los hechos a su vez recaigan sobre -

cos•s ¡ior ejemplo: en un contrato de obra que tiene por objeto un hecho 

construir pero habrá de referirse a la fabricación de alguna cosa mueble 

o inmueble."(14) 

(14) ROJINA VILLEGAS Rafael. ob cit. pág IS 



12. 

Existen sin embargo, hechos que son formas puras de conducta, sin 

que recaigan en cosas, como la prestación de servicios profesionales, te-

nemas por consiguiente que el OBJETO DI RECTO de la obligación, es la -

conducta del deudor, bajo las formas de prestación o de abstención. Las 

prestaciones pueden referirse a las cosas, tanto en las obligaciones de -

dar como en ciertas obligaciones de hace1·. El objeto de la obligación debe 

tener las siguientes características, pues de lo contrario no existiría. 

HA DE SER POSIBLE, lo cual se justifica por sí misma en atención 

al nexu de las obligaciones con el orden general del derecho que solo ex

tiene su manto protector sobre lo que siendo en sí mismo posible, condu 

ce al cumplimiento de los fines de vida. De tal suerte que la imposibilidad 

puede ser natural: como entregar la cosa que ya no existe, siendo válido 

entre9ar una cosa futura: como una cosecha; jurídica, es la determina -

expresamente por la ley de tipo prohibitivo; objetiva, para cualquier suj~ 

to sin excepción, subjetiva sólo afecta a determinada persona; total, la -

que afecta a aquella prestación que no puede ser cumplida y parcial, no 

afecta a toda la prestación sino parte de ella. 

DETERMINADA O DETERMINABLE DE UN MODO CIERTO, puede ha

cerse o por individuo (cierto y determinado) o por género [obligaciones 

gené1·icas) pues lo ·que importa es que la determinación no sea dejada s~ 

lo al arbitrio del acreedor o del deudor. La determinación del objeto de 
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la p.-estación puede set" realizada ab lnitio o a posteriori, es decir simu!_ 

tánca al momento de la constitución de la obligación o después de dicho 

nacimiento. La dete.-minación de la p.-estación constituye en relación con 

el deudor una garantía de que no le podrá ser exigido por el acreedor 

ni más ni menos de aquello a que se encuentre obligado. Quedando ga-

rantizada la prestación que ha de set" cumplida. (15)' 

2.2.1 FORMAS QUE AFECTAN AL OBJETO 

Existen también algunas formas que afectan al objeto de la obliga

ción, lo normal es que exista un sólo objeto, pero a veces de dan va-

rias prestaciones, como veremos en seguida: 

OBLIGACION CONJUNTIVA.- Es aquella que tiene por objeto va-

t"ias prestaciones, de dar, hacer o no hacer, todas las cuales deben 

cumplirse por el deudor. 

El artículo 1961 del Código Civil vigente establece: 

"El que se ha obligado a diversas cosas o hechos conjuntamente 

debe dar todas las primeras y prestar todos los segundos." 

La obligación conjuntiva puede ser nula respecto de uno de los -

objetos y válida con relación del o de los ot.-os. Si alguna de las pre! 

taciones co~juntas se vuelve imposible con o sin culpa del deudor, 

queda obligado respecto del objeto que sí es posible. 

(15) Cfr. PINA DE Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano. To
mo 111. Obligaciones Civiles. 6a. ed. Editorial Porrúa. México. 
pág. 41 
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OBLIGACION ALTERNATIVA .- Es aquella cuando de su objeto -

plural o múltiple, homogéneo(se puede formar por dos o más prestaci!?_ 

nes iguales) o heterogéneo (se puede formar con dos prestaciones di

ferentes, un hecho y un dar; un dar y una abstención, etc) el deu-

dor sólo debe dar una de las prestaciones que forman ese objeto plu-

ral. El artículo 1962 del Código Civil vigente señala: 

"Si el deudor se ha obligado a uno de dos hechos, o a una de 

dos cosas, o a un hecho o a una cosa, cumple prestando cualquiera 

de esos hechos o cosas; más no puede contra la voluntad del acree

dor, prestar parte de una cosa y parte de otra, o ejecutar en par

te un hecho." 

Al momento de crear esta obligación se debe determinar si el a-

creedor o el deudor determinarán la cosa debida, pues si no se pacta 

el artículo 1963 establece: 

"En las obligaciones alte1·nativas la elección corresponde al -

deudor, si no se ha pactado otra cosa. 11 

Pactar esta obligación representa para el acreedor una mayor cer_ 

teza de que obtendrá el pago de su crédito; para el deudor represen

ta una manera más fácil de liberarse de la prestación debida. 

OBLIGACION FACULTATIVA. - Esta no está reglamentada por la 

ley, pero puede pactarse bajo el principio de la autonomía de la volu!)_ 

tad. Es aquella que teniendo por objeto una sola prestación, da al -

deudor otra que se especificó al nacer la obligación. Representa, al -

igual que la obligación anternativa, mayor certeza al acreedor de que 

su crédito le será cubierto oportunamente al tener el deudor mayor -

facilidad para hacerlo. (16) 

l 16) Cfr. GUTI ERREZ Y GONZALEZ Ernesto. ob. cit. pág. 707 
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En caso de lncurpl !miento del deudor, el acreedor no puede reclarrar 

el objeto facultativo, pues sólo puede reclarrar el objeto debido. Si la 

cosa debida perece sin culpa del deudor, se extingue la obl igaclón. SI la 

cosa perece por culpa del deudor, éste se encontrará en pos ibi 1 idad de h!!_ 
cer entrega de la cosa faculta ti va. Pero si la cosa perece por culpa del 

acreedor, el deudor adem!s de liberarse de su curplimiento podrá pedir el 

pago de daños y perjuicios al acreedor, según lo dispuesto en el artículo 

1973: 

" Si la elección es del deudor y una de las cosas se pierde 

por culpa del acreedor, podrá el primero pedir que se le dé 

por l lbre de la obl igaclón o que se rescinda el contrato, 

con lndermlzación de los dar'\os y perjuicios". 

Al analizar estas dos últimas obligaciones, encontrarros ciertas di

ferencias: 

En la Facultativa el objeto es unitario, ya que se debe una sóla -

cosa, pero el deudor está facultado para substituirla al rromento de ha-

cer el pago, en carrbio en la Alternativa, el objeto es plural y se can-

prenden varias prestaciones y todas el las las debe el deudor, mientras no 

se haga la elección. Mientras que en las obligaciones Alternativas hay -

dos prestaciones "in obl igatione", corro dicen los juristas (dentro de la 

obl lgación) y por consiguiente, in faculta te solutionis (corro autorizadas 

para el pago), en las Facultativas sólo hay una prestación in obligatlone 

y dos posibles prestaciones in facul tale solutlonis. 
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2. 3 VINCULO JURIDICO 

Para hablar de este elemento de la obligací6n, debemos remontarnos 

ni llut"echo Romnno, "en clonde cncontrmnos que la obligación era una -

"atadura" en garantía del cumplimiento de prestaciones nacidas de deli-

tos. Todo débito llevaba aparejada la responsabilidad de quien la con-

trajo, el débito engendraba por sí misma automáticamente una responsa

bilidad. Asi, tenemos que al irse desarrollando la comunidad con los -

p,rogresos económicos, entre las familias (domus), se presentaba la ne

cesidad de que un jefe de familia (pater familia) prestara valores a -

otro. Un miembro de la domus del deudor se ofrecía entonces al acree

dor, éste pesaba en presencia de 5 testigos y de un portabalanza, el 

bronce que servía de dinero, entregaba el valor contenido al deudor y 

se llevaba al rehén. Este negocio se llamaba el NEXUM -o sea el nudo

lo cual recuerda el acto de atar y era por tanto un préstamo per aes -

et libram. (17) 

Según fue avanzando la vida comercial, el NEXUM se fue simplifi

cando, el deudor se ofrecía a sí mismo como responsable, pero el acre

edor posponía la "atadura" hasta el momento del Incumplimiento, pudie!! 

clo el acreedor venderlo como esclavo fuera de Roma o hasta matarlo. -

Sistema que fue severamente atacado por la Ley Poetelia Papiria que S!!_ 

primi6 el encarcelamiento privado por deudas civiles. 

A fines del siglo pasado, los juristas alemanes (como Brinz), ins

pirados en el Derecho Romano, distinguen en la obligación dos aspee-

tos independientes y autónomos débito -SCHULD- vínculo personal del 

deudor hacia el acreedor, o sea el deber de prestar y responsabilidad 

-HAFTUNG- facultad del acreedor de proceder por la vía ejecutiva, 

dando origen al nacimiento de la Teoría del Schuld y Haftung. ( 1 B) 

[ 17) MARGADANT Guillermo Flor is. El Derecho Privado Romano. 9a. 
ed. Editorial Esfinge,S.A. México 1979. pág. 309. 

(IS) Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XX. pág. 619 
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Para esta corriente la obligación está constituida por dos elementos 

diversos e Independientes configurados ambos en una particular unidad. 

Ambos elementos se conjugan en una obligación, pero pueden vivir en -

forma separada. Algunos auto1·es setialan a este respecto como ejemplo a 

las obligaciones naturales, en donde existe deuda sin responsabilidad, o 

como casos de responsabilidad sin débito que puede ser la fianza y la 

prenda por deudas condiciones o futuras. "La doctrina que separa el d! 

bito de la responsabilidad, no tiene aplicación posible dentro de nuestro 

derecho positivo y su distinción no tiene relevancia particular". ( 19) 

La relación obligatoria dice Messineo "constituye una peculiar situ~ 

ción jurídica, respecto de los sujetos que participan en ella y de la -

cual nacen deberes, de un lado y derechos de otro, pudiendo la oblig~ 

ción encontrar su origen en un negocio jurídico de contenido particu-

lar (contrato llamado de prestaciones recíprocas) es posible que cada -

uno de los sujetos sea al mismo tiempo deudor y acreedor." (20) 

La relación jurídica obligatoria origina dos facultades distintas en 

el AC REEDDR: la facultad de recibir u obtener y la facultad de poder 

exigir a su deudor que cumpla. A su vez el débito u obligación impone 

dos situaciones jurídicas diversas al DEUDOR: su deber cumplir con I<> 

pretensión del acreedor. Cualquiera que sea el fundamento que se dé -

al vínculo obligatorio y la construcción jurídica que para explicarlo se 

aplique, todos están conformes en que el efecto principal que produce 

es comprometer al deudor en su cumplimiento, autorizando al acreedor -

para recibirlo o exigirlo en caso de incumplimiento. Todos los efectos de 

{19) PINA Rafael de. ob. cit. pág. 37 
{20) MESSINEO Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial T. IV. 

pág. 4 
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la obligación se reducen a una sola palabra: la ejecución y es que la fin!!_ 

lldad de la obligación están en el cumplimiento; sin él sería letra muerta 

y no serviría a los fines humanos de solidaridad y cooperación para los -

que naciera. La obligación como todo el derecho, sólo existe y tiene va-

Jor para Ja vida y en razón de su cumplimiento y ejecución. 

"El cumpllmienl' de Ja obligación no consiste en otra cosa sino en -

la ejecución de Ja prestación que forma su objeto (dar una cosa, hacer 

algo, etc. J técnicamente recibe el nombre de pago. Representa el cumpl!_ 

miento la efectividad y mayor concreción de la relación obligatoria que 

media entre personas y se refiere a algo por prestar en tiempo y lugar 

determinados; cabe pues, preguntar por todos estos extremos."(21) 

2.~ PATRIMONIALIDAD 

Otro de los elementos de Ja obligación, que ha sido muy discutido 

por los tratadistas, es el de Ja patrimonialidad al tratar de determinar 

si el objeto de Ja prestación en toda obligación debe o no ofrecer un -

contenido económico. A este respecto, no existe uniformidad de crite-

rios por parte de éstos, pues hay quienes afirman que el objeto de las 

obligaciones debe tener un valor en dinero y hay quienes afirman que 

éste puede tener un valor moral o espiritual o valuable en dinero. En 

sus inicios el objeto de la obligación, debería ser en sí mismo suscept!_ 

ble de apreciación pecuniaria y reportar para el acreedor una ventaja 

apreciable en dinero, pensándose que éste debería tener un interés P!!. 

cuniario en el cumplimiento de su obligación. Así -señala Jhering- el -

error se debe al descubrimiento de Gayo, especialmente a su referen-

cia sobre la obligación del juez romano de pronunciar la condenación -

en términos monetarios. (22) 

(21) DIEGO Clemente de. Instituciones de Derecho Civil Español. Tomo 
11. Madrid 1959 

(22) citado Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XX. Buenos Aires, Ar
gentina. pág. 661 
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Más tarde aparece la tesis de Von Jhering, que habla de que el -

deber jurídico del deudor puede ser patrimonial en sí o de carácter 

moral y pone de ejemplo el caso de una persona que contrata a unos -

músicos para que le toquen durante un baile que ésta da. En estos ca

sos afirma Jhering, "la obligación no tiene sino un carácter de satisfac

ción afectiva y por lo mismo se trata de una obligación no pecuniaria". 

(23) 

Lo anterior quiere decir que aunque el deudor se obliga, por una 

suma de dinero que a cambio va a recibir, a ejecutar un hecho no patr!_ 

monial, o una prestación de carácter moral, no se desvirtúa la presta-

clón del que recibe. Polacco, autor italiano, critica la tesis de Jherlng y 

dice: "las obligaciones siempre han estado comprendidas en el derecho -

patrimonial. Así la prestación que constituye su objeto debe tener un -

valor pecuniario, económico, debe ser valuable en dinero. Esto no sign!_ 

fica que las prestaciones deban consistir siempre para el acreedor, en 

un acrecentamiento de sus bienes econ6micos, sino basta que con el ob

jeto mismo pertenezca a la esfera patrimonial y sea susceptible de obte-

nerse con dinero, sin que pueda estimarse indispensable que el interés 

del acreedor sea de carácter patrimonial, pudiendo serlo de naturaleza -

moral o de afección". (24) 

Estas divergencias se solucionarion, llegando a la conclusión de -

que podía haber obligaciones con contenido no pecuniario, pero que e-

llas eran extrapatrimoniales. El Código Alemán fue influenciado por las 

ideas de Jhering, pues ésta ya no exigió que las obligaciones tuvieran 

siempre un contenido pecuniario. Nuestro Código Civil de 1884, establecía 

en el artículo 13D6"son legalmente imposibles las cosas que no pueden --

1·educirse a un valor exigible". Se entiende por "valor exigible" aquélla 

que sólo tiene un valor económico, pues los valores morales, en caso --

(23) citado por GUTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto. Ob. cit. pág. 72 
(24) ob. cit. pág. 73. 
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de inclllpl lmlento del deudor, no podrían ser exigibles por el acreedor. El 

código clvi 1 anterior, sólo aceptaba las obl lgacines cuya prestación era 

valuable en dinero, es decir sólo aceptaba a la obl lgación que tenía un 1!! 

terés pecuniario. En las obligaciones nacidas de actos i 1 ícl tos se adml tió 

tarrbién la misma doctrina, o sea que la prestación o abstención del deudor 

para ser exigible, debería ser de carácter patrirronial. No se lrrponía re-

paraclón rroral, sino sólo la reparación del daño patrlrronlal. 

El Código Civil vigente acepta la tesis de Jherlng, de que el inte

rés que protege el derecho en favor del acreedor, puede ser patrlrronial o 

no patrirronial y en consecuencia el deudor puede obligarse a prestaciones 

que no tengan un valor exigible en dinero. En nuestro derecho mexicano en

contrarros la opinión al respecto del maestro Borja Soriano, quien señala: 

"las obligaciones sierrpre han estado carprendidas en el derecho patrirro-

nlal; así pues, la prestación que constituye su objeto debe tener valor e

conómico, debe ser va luable en dinero. Esto no slgni fica que la prestación 

deba consistir slerrpre para el acreedor en un aunento efectivo de sus bie

nes económicos, sino que basta con que el objeto pertenezca a la esfera ~ 

trirronial, que sea susceptible de obtenerse con dinero, no siendo necesa

rio que el interés del acreedor sea de carácter patrirronlal, pudiendo ser

lo de naturaleza rroral o de afección" (25) Por su parte G..itiérrez y Gonzá

lez nos dice que el concepto clásico de patrirronio no tiene razón de consl 

derar corro únicos elementos patrirroniales, a aquel los que tengan un carác

ter económico; ni tan siquiera en un sentido gramatical puede estimarse -

justo este criterio, pues en efecto la palabra patrirronio deriva del ténnl 

no latino "patrlrronium" que significa: bienes que se heredan de los ascen

dientes, o los bienes propios que se adquieren por cualquier título. En -

consecuencia si el patrlrronio está fonnado por los bienes, no hay razón ~ 

ra suponer que la idea de bien se reduzca a las cosas económicas. (26) 

('25) B:R.JA SCRIA'O Nanuel. Teoría c.eneral de las Ool igaciones. Torro l. Mé
xico. pág. 104-105 

(26) OJflERREZ Y o:NZALEZ Ernesto. Derecho de las Clol igaciones. 4a. ed. 
Editorial José Mi Cajica Jr. ll'exico 1971. pág. 75 
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Por ello acepta Ja idea de Jhering de que existen obligaciones que no ti~ 

nen un objeto pecuniario, aunque no está de acuerdo con él en cuanto de -

que éstas son obl lgaciones de contenido extrapatrirronlal. Entendiendo, se

gún los tratadistas, por extrapatrlrronialidad, lo que adnite la ley CO!lll no 

pecuniario, o sea todo lo rrora 1 en este canµo. 

3. F<RVAS DE EXflill:IQ\l DE LAS OOLIO\CIOllES 

Cenerahrente un derecho de crédito al curpl irse su objeto se extin

gue, siendo normal que sea el deudor el que paga la prestación debida, sin 

ent>argo exi sien otras causas de extinción en donde el acreedor no recibe -

el CUJlll lmiento de su derecho, o sea que no recibe el pago, ya sea por su 

propia voluntad o porque la ley lo determina, o bien porque el misJTJJ acre

edor extingue su derecho ante la conducta i 1 ícl ta de su deudor o porque e~ 

tima conveniente poner fin a su derecho de crédito. Entre las formas de e~ 

tlnclón seflaladas en que el acreedor recibe el pago o no lo recibe, tam- -

blén puede suceder que reciba menos de lo que se debe porque así lo quiere 

él o por disposición de ley, o bien que el acreedor reciba en pago un obj~ 

to diverso del que se le debía originalmente. Para ilustrar mejor estas 

formas, herros decidido clasificarlas de la siguiente manera: 

CXN 5'\TISFPO:IQll DEL ACREE!X'R (se le curple la prestación debida) 

PKD.- El pago es·el CUJlll imiento efectivo de la obligación, es la -

foma natural de extinguir la obligación. El Código Civi 1 en su artículo -

2062, dispone respecto al estudio del pago lo siguiente: "pago o Clllt'li-

miento es la entrega de la cosa o cantidad debida, o la prestación del ser 

vicio que se hubiere prometido". 
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TERMINO EXTINTIVO.- Es el acontecimiento futuro de realización -

cierta del cual depende la extinción de la obligación, o sea el momento -

en que se cumple el plazo de la misma, 

CON SATISFACCION DISTINTA A LA QUE TENIA DERECHO EL 

ACREEDOR 

NOVACION. - "Es el convenio que se celebra entre dos o más per

sonas que tienen entre si el carácter previo de acreedor y deudor y por 

el cual se extingue el derecho de crédito que los une y lo substituyen -

con ánimo de novar- por otra nueva que difiere de la extinguida en uno 

de sus elementos de existencia", (27) Así tenemos, entonces que la nov!!_ 

ción es cuando la obligación que se extingue es reemplazada por otra. 

La novación no se presume, el propósito novatorio debe ser manifiesto. -

Los requisitos para la novación son la capacidad de las partes para efec

tuar actos de disposición, el "animus novandi" -ánimo de novar- y el re

emplazo de una obligación válida por otra que lo sea Igualmente o su mo

dificación escencial. 

Encontramos dentro de la novación una de carácter objetiva y otra 

de carácter subjetiva, 

NOVACION OBJETIVA.- Que puede ser por cambio de objeto, cua_!! 

do la primera obligación tiene un objeto de dar y la nueva uno de hacer 

o viceversa y por cambio de relación jurídica de las mismas obligaciones 

que se presenta cuando la relación jurídica primitiva es diferente a la -

relación jurídica de la nueva obligación que se crea en su lugar, por -

ejemplo si la primera es pura y simple y la nueva que se crea está suj~ 

ta a una modalidad por condición suspensiva o resolutoria o por un pla

zo. También se presenta cuando la obligación primitiva se regula, por -

ejemplo dentro del campo civil y se extingue y la que nace se regulará 

dentro del derecho mercantil o viceversa. 

(27) GUTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto. ob. cit. pág. 821. 



23. 

NJVPCICN SLBJETIYA.- Aparece cuando un nuevo acreedor o deudor susti

tuye al deudor o acreedor originario, sin ningún carrillo en el objeto de la 

obl igacl6n. 

O<V:ICN EN P¡IQ),- La dación en pago, es aquél la en la que el acreedor 

recibe un objeto distinto por pago de su crédito. c.eneralmente se ha dicho 

que el deudor debe pagar precisamente Jo que debe y el acreedor no puede -

ser corrpel ido a recibir una cosa por otra. Sin errbargo si el deudor propone 

y el acreedor acepta, este últillD podrá recibir un objeto diverso del que 

se le debe. Si el deudor curpl lere con el objeto preciso de la obl lgacl6n 

sería sirrplemente un pago. Por lo tanto encontral!Ds que esta fome de ex-

tinci6n tiene como característica el carrbio del objeto del pago, la prest!!_ 

ci6n o abstención debida, con el consentimiento del acreedor. A este res-

pecto el Código Civi J, estipula en ·su artículo 2095: "La obl lgaci6n queda 

extinguida cuando e 1 acreedor recibe en pago una cosa di s t in ta en 1 uga r de 

la debida". 

CXlW'ENS/>CICN.- El artículo 2185 del Código Civi 1 establece: "Tiene 

lugar la coopensaci6n cuando dos personas reúnen la calidad de deudores 

y acreedores recíprocamente y por su propio derecho" y el artículo 2186: 

"El efecto de la CCJl1l>l!nsaci6n es extinguir por ministerio de la ley dos -

deudas, hasta la cantidad que importe Ja menor." 

Esta figura extingue deudas por partida doble y se puede entender, 

como el modo de extinción de obligaciones recíprocas que produce su-efec

to en la medida en que el importe de una se encuentre corrprendidi> en el -

de la otra. 
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Existen cuatro clases de cooµensación: La establecida por la ley.-De 

la mislli3 nos hablan los artículos 2185 y 2186, transcritos anteriormente, 

pero aderras hay otros casos especí fices en la que se establece la cooµen

saclón, como el artfculo 821 que determina: OJando el poseedor hubiere de 

ser indermlzado por gastos y haya percibido algunos frutos a que no tenla 

derecho, habrá lugar a la cooµensación" y el artículo 2240 señala: "Si el 

acto fuere bilateral y las obligaciones correlativas consisten arrbas en 

Sllll3S de dinero o en cosas productivas de frutos, no se hará la restitu

ción respectiva de intereses o de frutos sino desde el día de la demanda 

de nulidad. Los Intereses y los frutos percibidos hasta esa época se can

pensan entre sí" 

La convencional.- Es la que se realiza a través de un convenio que 

celebran los acreedores y pueden pactarlos con los términos y las bases -

que deseen. 

La facultativa.- Es la que se genera exclusivamente por la voluntad 

de una de las partes, en el sentido de que ésta pueda oponerla, sin qLle 

la obtra puede lrrpedirlo ni se necesite el concurso de su voluntad. El a

creedor que posee un crédito privl legiado, inafectable, está a salvo de 

que sus acreedores le graben su derecho o le illpOngan cooµensaclón en al

guna deuda suya, rrés dicho acreedor puede renunciar a su prlvl legio y so

meter su crédito a la cooµensaclón. Tiene facultad de hacerlo, es una CD!!) 

pensación facultativa. 

La judicial.- Corro su noobre lo indica se origina en un acto juris

diccional, se verifica cuando en un juicio el demandado, acreedor a su -

vez del actor por un crédito i 1 íquido, reconviene a éste buscando el rec~ 

nacimiento y 1 iquidación de su derecho personal y la cooµensación respec

tiva. 
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Este tipo de conpensaclón tiene lugar generalmente, cuando se ha eJer 

citado una contra demanda o reconvención. La carpensación judicial produce 

su efecto hasta el rrorrento que el juez dicte sentencia y en el la .decreta la 

carpensaclón, pues antes los créditos no coexsist!an contrariamente a lo -

que sucede en 1 a carpensac l ón por manda to de 1 ey o en 1 a facu 1tat1 va, ya 

que éstas operan desde el rrorrento misrro en que se oponen. 

a:NFUSIGI.- En este caso el acreedor es satisfecho por la desapari

ción de la deuda que le correspond!a. Entendiéndose por ésta cooo el acto 

en virtud del cual las calidades de acreedor y deudor de un sólo derecho 

de crédito, se reúnen en una sola persona. El artfculo 2206 del Código Ci

vi I, dispone: "la obligación se extingue por confusión cuando las cal Ida-

des de acreedor y deudor se reúnen en L11a misma persona. La obl lgación re

nace si la confusión cesa." La confusión, gramaticalmente es la acción y 

efecto de confundir; falta de orden, de concierto y claridad, perplejidad, 

desasosiego; jur!dicamente es una forma en que se produce la acción, tra

tándose de bienes nuebles, haciendo referencia nuestro Código Civl 1 a el la 

en su artículo 928: "El que de mala fe hace la mezcla o confusión, pierde 

la cosa mezclada o confundida que fuere de su propiedad y queda, adernis, 

obligado a la indermizaclón de los perjuicios causados al dueño de la cosa 

o cosas con que se hizo la mezcla." y el art!culo 926 detennina: "Si se -

mezclan dos cosas de igual o diferente especie, por voluntad de sus dueños 

o por casualidad y en este últirro caso las cosas no son separables sin de

trimento, cada propietario adquirirá un derecho proporcional a la parte -

que le corresponda, atendiendo el valor de las cosas mezcladas o confundi

das." 

La confusión puede darse cuando un acreedor, asume al misl11l tlerrpo 

la calidad de su deudor o viceversa, por ejenplo: Luis es deudor de Mi-

guel por 3 mi! Iones de pesos; nuere Miguel y al abrir su testamento se e!! 
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cuentra que designó única y universalmente caro su heredero a Luis. En CO!). 

secuencia Luis se convierte en titular del crédito que contra él tenía Mi

guel y toda vez que éste no se va a cobrar así misrro, en el rromento en que 

se produce la adjudicación de los bienes heredados se consllllll la confusión 

de la categoría que tenía de deudor de Miguel y de heredero de éste, por 

lo cual se extingue la obligación. 

O cuando un tercero sucede tanto al deudor caro al acreedor, en la 

relación obllgacional o cuando por azar, resulta el deud<Jr beneficiado con 

aquéllo que está obligado a dar. El efecto de la confusión, es extinguir 

la deuda caro ya se dijo. 

S 1 N SA.T 1 SFPll: 1 O'I DEL /ICREEIXR 

REN..N:IA DE DEREOOS.- Grarraticalmente entenderos caro renuncia, la 

dimisión o dejación voluntaria de una cosa que se posee. Asf poderos renl.J!! 

ciar a la propiedad, ce-propiedad, a los derechos de autor o de patente, a 

un derecho de usufructo o hasta la renuncia de una herencia. En todos es-

tos casos, la renuncia es un acto unilateral de dimisión o dejación volun

taria de un derecho. ~estro Código Civi 1 determina en su artículo 2209: 

"Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las 

prestaciones que le son debidas, excepto en aquel los casos en que la ley 

lo prohibe". La renuncia debe 1 levarse a cabo por personas capaces y res-

pecto de aquel los derechos que la ley no estime caro renunciables, corro es 

el caso de lo dispuesto en el articulo 321 del Código Civl 1: "El derecho 

de recibir alimentos no es renunciable, ni puede ser objeto de transac- -

ción." Esta forna de extinción de las obligaciones, puede hacerse con rel! 

ción a una persona detenninada o sin condieraci6n de persona alguna. En 

nuestro derecho la renuncia tiene la naturaleza de un acto unilateral, 
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pues no precisa de la aceptación de ninguna persona para hacerse efectiva, 

según observa11YJs de lo descrito en el art !culo 2209. 

RfMISICN DE DELOA..- Podeiros definir a la remisión de deuda cOllYJ el -

perdón de la deuda que el acreedor hace a su deudor. A el la se refiere ti!!!) 

bién el a~tfculo 2209 transcrito, aunque esta noma no haga la separación 

precisa de las figuras de renuncia y remisión. Es un acto unilateral, cuya 

finalidad es extinguir el derecho de crédito, de fama total o parcial que 

tarrbién es l larrada "quita", según lo decida el acreedor. En caso de que la 

deuda esté garantizada con derechos reales accesorios COJ1YJ hipoteca, fian

za o prenda irrpl ica la remisión de tales derechos accesorios, pues lo ac-

cesiorio sigue la suerte de lo principal. Pero a la inversa, no sucede lo 

mis11YJ, el acreedor puede hacer remisión exclusivamente a las garantías,pe

ro ésto no irrplica la supresión del crédito principal. El artículo 2210 -

del Código Civi 1 dispone: "La condonación de la deuda principal extinguirá 

las obligaciones accesorias, pero la de éstas deja subsistente la primera" 

El artículo 2212 establece: "La devolución de la prenda es presun-

ción de la remisión del derecho a la misrra prenda, si el acreedor no prue

ba lo contrario 11
• 

Existen diferencias entre la renuncia y la remisión, a pesar de que 

el Código civi 1 Involucra a arrbas figuras dentro del mlS11YJ artículo 2209, 

siendo las siguientes: 

La renuncia es e 1 género y se rea 1 iza respecto de derechos rea 1 es, 

personales o de cualquier índole. La remisión es una especie del género -

renuncia y se real iza de rranera especial a los derechos personales o de 

crédito. 
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La renuncia puede beneficiar a cualquier persona. La remisión sólo al 

deudor. Podeiros conc 1 u ir, que toda remisión es renunc 1 a, pero no toda re-

nunc i a es deuda. 

CJ:N)ICICN RESOL.1.JTffilA.- Tradicionalmente se ha sostenido que ta con

dición es un acontecimiento futuro e incierto, del cual depende el nacl-

miento o la resolución de derechos y obligaciones. As{ teneiros que el artí

culo 1940 del Código Civi 1 determina: "La condición es resolutoria cuando 

Clllpl Ida resuelve la obligación, volviendo las cosas al estado que tenían, 

caro si esa obligación no hubiere existido". El acontecimiento futuro es 

el que puede venir, !T'ás no lo que ya sucedió. La incertldurbre es la posib.!. 

lidad de que se realice o no el hecho futuro; esta posibilidad debe ser SU.'!_ 

ceptible de llegar o no en cuanto a la naturaleza misma de los hechos. Al 

rromento de celebrarse el acto que se sujeta a el la, nace com:> si no estuvi~ 

ra 1 igado a ninguna m:ida 1 idad. Las partes irmediatamente CU1plen con sus -

prestaciones y la incertidurbe de la condición tiene por consecuencia no d!! 

dar si se hará o no exigible la obligación, pues ésta ya se viene Clllpl ien

do, sino sobre si subsistirá o no. Si el acontecimiento futuro de reallza-

ción incierta deja de serlo pues se produce, entonces la condición resolu

toria produce efectos retroactivos, salvo las excepciones que marca el ar

t!culo 1940, caro si la obligación nunca se hubiere realizado. Por el con

trario si el acontecimiento al cual se sujetó la vida de la obligación no -

se real iza, ésta se convierte en pura y sirrple com:i si nunca hubiera estado 

sujeta a una rrodal idad. Hay tanblén casos en que la condición resolutoria -

debe tenerse por clllpl ida: Cuando el deudor verifica actos tendientes a ev.!. 

tar que la obligación se real ice en su oportunidad, artículo 1942: "En tan

to que la conr.Jición no se cLnpla, el deudor debe abstenerse de todo acto -

que inµ ida que la obligación pueda Clllpl irse en su oportunidad." y el ar-
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tículo 1495 señala: "Se tendrá por curpl ida la condición, cuando el obl lga-. 

do irrpldiese voluntarlarrente su curpl imiento". Si una obligación se con-,

trae bajo la condición de que un acontecimiento no se verifique en un tiem

po fi Jo, será exigible si pasa ese término sin real izarse, artículo 1947: 

"la obligación contraída bajo la condición de que un acontecimiento no se 

verifique en un tierrpo fijo, será exigible si pasa el tien-po sin verificar. 

se. Si no hubiere til!fllJO fijado, la condición deberá reputarse curpl ida -

transcurrido el que verosfmi lrrente se hubiere querido señalar, atenta la 

naturaleza de la oligación". 

La ley determina en su articulo 1491, que el efecto retroactivo de 

la condición no se produce cuando asf lo acuerden las partes y cuando la -

naturaleza del acto lo inµlda tal y ccxro sucede en los contratos de tracto 

sucesivo, en donde se real izan prestaciones periódicas que lnµiden la re-

troact ividad. 

CJ'D..Cll:W:J.- Hay una gran confusión en la doctrina al tratar su nat_!:! 

raleza jurldlca. Suele confundirse con la prescripción, con quien tiene -

serejanzas notables, pero de ahf a sostener por si111Jles semejanzas -señala 

el rraestro Qitiérres y C.onzález (28) que dos instituciones sean lo mistro 

es un error. Al estudiar esta fonna de extinción de las obligaciones, nos 

herros encontrado con que el jurista señalado realizó una investigación e~ 

haustiva al respecto, para descubrir sus características que la distin

guen, que conslderatros rruy iOlX'rtante para el estudio de esta figura. Di

ce, que esta institución parte de las leyes Julia de Mlritandis y Julia 

et Papia Poppae votadas en Rcm.i en la época de Augusto y conocidas tam-

bién conn leyes caducarias que fueron inspiradas con el propósito de au-

rrentar la pob_lación y sanear costuroes, las cuales illl'On!an la pérdida -

del derecho a heredar a los célibes, a rrenos que contrajeran rratrirronio -

(28) QJTIERREZ Y a:NZALEZ Ernesto. ob. cit. pág. 868 - 869. 



dentro de cierto plazo y a los casados sin hijos -orbl- que no procrearan 

descendencia en un ténnlno dado y favorecían con las porciones heredlta-

rias caducas a los coherederos o legatarios que sf tenían descendencia -

patres- o en su defecto al fisco -aerariLITI"". Señala que la esencia de e! 

tas leyes fue la de irrponer una sancl6n condicionada por no real izar vo

luntaria y concientemmte un detenninado hecho positivo, sanci6n que Im

pedía el nacimiento de un derecho, que no obstante haber evolucionado y 

alcanzado desarrollo en otras materias ha conservado la esencia que se -

desprende de las leyes caducarias. 

De esta manera, entendeiros que la caducidad es la pérdida de un d~ 

recho porque no se efectúa una conducta exigida dentro de cierto plazo. 

La caducidad puede ser CCNVEl'CICN'.L.- si las partes pactan que el nacl-

miento o el hacer efectivo un derecho, quede supedi lado a la real izaci6n 

voluntaria de ciertos actos positivos y de no verificarse, el que los 

ami te, sufre la sanci6n de no ver nacer su derecho y por lo tanto no po

der exigirlo, o L.EO\L.- que es aquel la caducidad que la ley irrponc a la 

persona que dentro del plazo que la propia ley establece, no real iza vo

luntaria y concientemente la conduca positiva para que nazca o para man

tener vivo un derecho sustantivo o procesal. Puede afectar derechos ya 

nacidos o expectativas de derechos, es decir, no deja nacer un derecho. 

La caducidad es una causa extintiva de derechos, pues al ocurrir tennina 

fatalmente con las facultades jurídicas y en su caso con las obl lgacio-

nes correspondientes de la misma manera que suprime derechos reales caro 

el usufructo, artículo 1010 del c6digo civi 1, acaba con derechos person~ 

les o de crédito caro la caducidad de la acci6n de nulidad del matrirro-

nio, artículo 239 del c6digo civi 1. Artículo 1010 "Si el usufructo se 

constituye por t ftulo oneroso y el usufructuario no presta la correspon

diente fianza, el propietario tiene el derecho de intervenir la adminis-

30. 
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tración de los bienes, Pªrª pr~cú.rar suconservación, sujetándose a -

las condiciones prescritas. en- e} a1ycúló IOÍl7 y pÚclbiendo la retribu -

clón que en él se conced~:: Cu~nci:c>:' el::_-úsÚfructo es a título gratuito y 

el usufructuarlo rio ~~Hg~i.~.i~~Il~[[;~~¡L ~sZrructo se extingue en los 

términos del artícu10::103B/ tra'~c¡6g·: ÍX:i"Por no dar fianza el usufruc-. •· ,,_ -·,,,r." ._,,. ·- ... 

tuarlo por. tÍtulo''~rai~ito-~l;~tJfr~íl()'s~o le ha eximido de esa obliga--

-clón. 

Ataca también derechos en estado de gestación, por ejemplo la C!!_ 

ducldad de la acción cambiarlo de regreso. Artículo 160 de la Ley Gen!!_ 

ral de Títulos y Operaciones de Créditos: "La acción cambiaria del úl-

timo tenedor de la letra contra los obligados en vía de regreso, caduca: 

1. - "Por no haber sido presentada la letra para su aceptación o para su 

pago . . 11 

Suprime derechos substantivos o pmcesales, a veces por una inac

tividad de los interesados, por la no continuación del ejercicio del pro-

pio derecho, la ley considera aplicable la sanción de que se pierda. Tal 

es el caso del artículo 373 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

que establece los casos por los cuales el proceso caduca. 
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La Ley de Amparo no utiliza la palab.ra caducidad, .sino Ja de sobre

seimiento en su articulo 74, aunque se trata de una verdadera caducidad, 

pues igual que en las leyes caducarias, se aplica una sanción por no re!!_ 

fizar el acto positivo de promover. 

Frecuentemente confundimos la prescripción con la caducidad, figu

ra con la que tiene una gran similitud, porque ambas implican la inactivL 

dad de parte interesada en el ejercicio de sus derechos. En las dos se -

requiere que tal inactividd perdure por un cierto tlemp. Sin embargo, 

encontramos las siguientes diferencias: 

La caducidad puede ser convencional o legal, la prescripción siem

pre se fija por la ley. 

La caducidad extingue los derechos sustantivos reales o personales 

como el usufructo y la prescripción no extingue los derechos personales, 

por lo que de alguna manera puede afectar la relación crediticia en su 

substancia. 

La caducidad se da aunque no se precise la existencia de acreedor

deudor, como en el caso del divorcio, que caduca el procedimiento y en 

el mismo los cónyuges no son acreedores ni deudores y en la prescrip-

ción no opera sino cuando se da la relación de acreedor-deudor, o sea 

sólo en los derechos de crédito. 
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"La prescripción se impone como una consecuencia de la inactividad 

del acreedor que ha descuidado ejercitar sus derechos, lo cual hace su-

poner que los ha abandonado. La intención del legislador es sancionar 

esa inactividad y dar seguridad a las relaciones jurídicas. En cambio la 

caducidad está inspirada en el próposito de asegurar la realización de -

cie.-ta conducta dentro de un lapso determinado, ya sea porque el hecho 

en sí sea deseable o bien po.-que quiera limitarse su verificación a dicho 

pe.-íodo temporal". (29) 

(29) BEJARANO SANCHEZ Manuel. Obligaciones Civiles. Editorial 
Harla . México 1980. pág. 500. 
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CAPITULO 

TRANSMISION DE LAS 08LIGACIONES 

Después de analizar los aspectos generales de la obligación, trata-

remos el tema de la transmisión de las obligaciones. En principio, señal!' 

remos que el término, nos parece que no es el más adecuado, porque en 

efecto una obligación comprende tanto un crédito (aspecto activo) como

una deuda (aspecto pasivo), por lo cual no podemos transmitir toda la 

obligación, sino una parte de la misma, de tal suerte que tendríamos -

que hablar entonces de una transmisión de créditos y una transmisión -

de deudas, pero no de la obligación, que como ya dijimos comprende ª'!! 

bos aspectos. Sin embargo, para el estudio de nuestro tema hablaremos 

del término que consigna nuestro Código Civil y el concepto que le dan 

los tratadistas. 

La transmisión de las obligaciones, es una idea originada en el D~ 

recho Moderno, pues en el Derecho Romano no se dió, a ella se oponía 

de manera fundamental la concepción de la obligación civil como un VÍ!l 

culo de un riguroso personalismo, en virtud del cual era la persona 

del deudor y no su patrimonio lo que importaba primordialmente. La 

sustitución de sujetos, llegó a efectuarse mediante la figura jurídica 

llamada novación, que como vimos en el capítulo anterior, era propia-

mente la extinción de la obligación original, para crear una nueva con 

cliverso sujeto u objeto, sin preservar el vínculo jurídico, pues la nu~ 

va obligación era diversa de la oi-iginal que fue substituida, 
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Contrariamente al criterio ranano, en el Derecho Qenránico (referente 

a la transmisión) la obl lgación es considerada como una noción económica y 

objetiva susceptible de carrbio y transformación. Normalmente una obligación 

se exige y curple por los sujetos que la crearon, sin entiargo en ocasiones 

puede estar sujeta a diversas titularidades, es decir curpllda por persona 

distinta al que la creó y exigida tarrbién por persona diversa a la que le 

dió vida, porque así les convenga o porque la ley lo determine. G.Jando cam

bia el sujeto activo o acreedor por otro, se dice que opera una transmisión 

activa de la obligación y cuando carrbia el sujeto pasivo o deudor, por otro 

se dice que se lleva a cabo una transmisión pasiva, quedando sin entiargo en 

arrbos casos inalterada la obligación en sí misrra. 

La transmisión de las obligaciones se caracteriza, nos señala Rojina 

Vil legas (30), por irrpl icar un carrbio en el sujeto activo (Cesión de Dere

rechos y Subrogación) o en el pasivo (Cesión de Deudas) dejando subsistente 

la misrra relación jurídica, que por lo tanto no se transforma ni mucho me-

nos se extingue, continuando con las obligaciones principales y accesorias. 

La persona substi luida sale corrpletamente de la relación obligatoria 

y la que le sucede torra su lugar con todos los derechos y obligaciones que 

existían en relación con la primera. A medida que el derecho fue evolucio-

nando, se adnilió en principio la transmisión de los derechos o créditos, 

para posteriormente aceptar tarrbién la transmisión de las deudas, recogida 

en los códigos civiles alemán, suizo y el mexicano de 1928. ~estro Código 

Civi 1 vigente, reconoce tres formas de transmisión de las obligaciones: LA 

CESICN DE CREDITOS, LA CESICN DE DEl..D\S O ASU\CICN DE DEL.DAS y LA SU3RC('A

CICN. 

(JO) roJ INA Vlll..EGo.S Rafael. Corrpendio de Derecho Clvi 1. Tomo 111. 14ed. 
Editorial Porrúa. lv'éxico 1985. pág .. 



36. 

El dérecho personal o de crédito puede transferirse por medio de: 

cesión de derechos y la subrogación por pago y la transmisión de la de!:! 

da, solamente por medio de la cesión o asunción de la deuda. La transm.!_ 

sibilidad de las obligaciones no es de manera alguna absoluta, ya que 

1>1·esenta ciertas limitaciones, como las calificadas de personalísimas que -

no pueden ser ejercidas más que poi· la persona a quien le competen, C!;! 

yo ejercicio es inseparable de la cualidad del titular del derecho, como -

son: los derechos de una pensión alimenticia o cualquier otro derivado -

de un acto civil, como los derechos de matrimonio o de la adopción. 

1. - CESION DE CREDITOS 

Estudiaremos en princ1p10 la primera forma de transmisión de las o

bligaciones, debiendo advertir que será de manera muy general, pues en 

nuestro siguiente capítulo nos referiremos exclusivamente a esta figura, 

desde sus inicios hasta la época moderna. 

Lil r.esión de derechos, es un contrato mediante el cual el acree-

dor llamada CEDENTE, transfiere a un tercero llam ado CESIONARIO su 

c1·édito o derecho. (31) La cesión produce el efecto general de cambiar 

la persona del acreedor, sin que la obligación deje de ser la misma; su_I:! 

sis te el mismo objeto y el mismo deudor. pero con diverso acreedor de -

quien la detentaba originalmente. La cesión de derechos puede transfe-

rirse por el titular del derecho (cedente) al cesionario en forma gratuita 

u onerosa, sin modificar la relación jurídica, de ahí que esta figura ad

quiera Ja apariencia de diversos contratos tales como: Ja compra venta, 

si a cambio de los derechos cedidos se fija un precio entre cedente y c~ 

sionario; permuta, si se transmite el derecho cambio de 

otra cosa diversa que bien puede ser también 

( 31 l Cfr. BORJA SORIANO Manuel. Teoría General de las Obligaciones. 
Tomo l. Editorial Porrúa. Méxi.co .. pág."238 
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incorporal) y donación, si se transmite a t!tulo gratuito el derecho del C! 

dente al cesionario. Así tenerros entonces, que la cesi6n no se regula sólo 

por normas especiales que da la ley para el la, sino que se rige primordial

mente por las reglas del contrato cuya apariencia asure y sólo de manera -

aislada se le aplican normas especffi.cas que le consagra el código .. 

Esta operación es sunamente úti 1 y frecuente en nuestros tienpos, da

do que ofrece: al CEDENTE obtener anticipadamente el irrporte de su crédito 

cuando es a plazo y si ya está vencido y no pagado, le pennite tarrblén obt! 

ner e 1 monto de 1 irrporte de su derecho. Al CESICN/'RIO, COlfPrar un crédito 

es a menudo un medio de colocar ventajosamente su dinero. Puede adquirir -

una hipoteca en buen lugar, que no obtendrla por una constitución nueva. 

En la constitución de sociedades -añade Roj ina Vil legas- la ce-

sión de derechos permite la aportación de los créditos a la entidad moral 

que se constituya\32)/.lsí tenerros que para que haya transmisión de un crédi

to, el primer acreedor pierde todos sus derechos como tales y el segundo -

queda investido respecto al deudor de sus derechos mlSJT'Os en su naturaleza 

y alcances anteriores, manteniéndose en su favor las garantlas originales. 

No deberos confundir a la Cesión de Créditos con la novación l larreda 

subjetiva, cuyo estudio ya hicimos. La cesión no requiere el consentimiento 

del deudar, sino solamente la notificación al miSIT'O, en tanto que la nova-

ción subjetiva lo exige; la novación extingue las garantías del crédito no

vado, mientras que la cesi6n de créditos las conserva y transmite de pleno 

derecho al cesionario. 

[32) ob. cit. pág. 
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2 • - CES 1 ()\j DE DELOl\S 

Lo mismo que el aspecto activo de la obligación, o sea el derecho de 

e.rédito o personal, tmrblén puede transmiti1·se su aspecto pasivo, es decir 

la deuda. Esta lnsti lución fue concebida y desarrollada por la doctrina -

alemana a mediados del siglo pasado. En español se ha traducido por "asun

ción de deuda o por cesión de deuda", según el rubro del capítulo relativo 

en nuestro código civi 1 vigente se ut i 1 iza este úl t irro. Para el maestro -

Borja Soriano "la cesión de deuda o asunción de deuda, es el contrato por 

el cual un deudor es substituido por otro y la obligación sigue siendo la 

misma". (33) 

Roj ina Vi 1 legas, la define ccm:i "contrato entre deudor y asuntar 

(tercero que asume la deuda ajena) por virtud del cual éste acepta hacerse 

cargo de la obligación del primero y cuyo contrato es admitido expresa o -

táci lamente _por el acreedor." (34) 

Por su parte el artículo 2051 del Código Civi 1 de 1928, establece: -

"Para que haya· substi lución de deudor es necesario que el acreedor consie!l 

ta expresa o tácitamente". En la cesión de deuda, el deudor original deja 

su lugar de obligado a alguien que lo substl tuye, que es un tercero y que 

tona el nombre de Asuntar, porque asume la deuda o Transmisionario, porque 

es el extrerro final de la transmisión, sin que la obligación se extinga o 

deje de ser la misma, ya que subsiste el misrro derecho personal con el mi~ 

mo objeto e igual acreedo1·, lo único que cannia es el deudor. 

(33) OCRJA SCRIN'-0 Manuel. ob. cit. pág. 268 

(34) ROJIN<\ VILL.ECAS Rafael. ob. cit. pág. 463 
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2 • 1 PNTECEDENITS DE LA ASU\C ICN DE DEl.O'\S 

DEREQ-0 RO<W-O.- Aunque algunos tratadistas pretenden encontrar 

en cie1·tas insti luciones indicios de una 'ces.Ión de deudas, la realidad es -

que éste no llegó a conocerla, lo cual sÉLcorrprende, si calificaba a la 

obligación corro un vínculo de carácter estrictamente persona 1. El carrbio de 

deudor se traducía en una novación, que extinguía la primera deuda, surgie!)_ 

do otra con diversa obligación, el deudor no podía ceder su deuda. 

DERECl-0 FIWUS.- El Código Napoleón, no llegó a regular la ce

sión de deudas, ni existe precepto alguno que en fonra directa reglamente -

esta institución. Sin errbargo hay autores corro C.audement, Planlol y Baudry 

Lacantinerie et barde (35), que consideran posible la cesión de deuda basá!). 

dese principalmente en el principio de la autonomía de la voluntad en la c~ 

lebración de contratos cuando son 1 íci tos. Tarrbién la jurisprudencia acepta 

que, dentro del principio de la autoncmía de la voluntad bajo el Código -

Francés, sea posible est iupular una cesión de deudas, pero sólo con el con

scnt imi en to expreso de 1 acreedor. 

CXDIOJ AJ.H;W>J,- En Aleminia se presentan las primeras reglamen

taciones sobre una sucesión de deudas por actos entre vivos. El Código Ci-

vi 1 Alemán fue el primero que reglamentó a la asunción de deudas o cesló_n -

ele deudas. 

Tarrblén el Código de las QJI lgaciones de Polonia y el Civi 1 de 

Crhile, aceptaron la institución concebida y desarrollada por la doctrina -

a remana de la cesión de deudas. ( 36) 

(35) Cfr. EOUA SCRIANJ Manuel. ob, cit. pág; 268 
· (36) Cfr. ~JIN.\ VI LLEGAS Rafael. ob. cit. pág. 464 
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CIDICD CIVIL DE 1928.- Nuestro Código Civi 1 vigente, adoptó la cesión 

de deudas, corro una fonre de transmisión de las obligaciones de la doctrina 

alerrana, reglamentándola en sus artículos 2051 a 2057. A través de esta fi

gura el antiguo deudor queda exonerado y el nuevo queda en lugar de él (ar

tículo 2053 del código civi 1) así es que el deudor substituido queda obl ig,!I. 

do en los ténninos en que lo estaba el deudor primitivo (artículo 2055 del 

código civil). La obligación sigue siendo la misrra únicamente rrodlficada en 

uno de sus elementos, que es el sujeto pasivo (deudor) 

2.2 CAWCTERISTIO\S DE LA CESI0'1 DE DEl.OA. 

2. 2. 1 a:NSENTIMI ENTO DEL ACREEIXR 

El consentimiento del acreedor puede ser expreso o tácl to y es abso

lutamente Indispensable, pues la substitución de deudor lrrpl lea una altera

ción esencial en cuanto a la posibilidad de ejecutar el crédito misrro (art! 

culo 2051 del código civi 1: "para que haya sus ti tuclón de deudor es necesa

rio que el acreedor consienta expresa o táci lamente") 

Expresamente, cuando el deudor y trasmisionario han celebrado el con

trato y solicitan al acreedor ratifique la asunción y éste por palabras o

rales o escritas o por medio de signos inequívocos dá su consentimiento. 

Táci lamente, cuando sin rrani festar expresamente su anuencia a la cesión, el 

acreedor pennite que el tercero propuesto corro deudor realice en su nombre 

propio actos que sólo el obligado debía real izar. El artículo 2052, dispone 

"Se presune que el acreedor consiente en la substitución del deudor cuando 

pennite que el sustituto ejecute actos que debía ejecutar el deudor, corro -

pago de réditos, pagos parciales o periódicos, sielll're que lo haga en nom-

bre propio y no por cuenta del deudor primitivo" 
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El artículo 2054, está de acuerdo con el principio jur!dlco de que el 

silencio no debe considerarse corro manifestación de consentimiento, al pre

venir: "G.Jando el deudor y el que pretenda substituirlo fijen un plazo al 

acreedor para que manifieste su conformidad con la sust 1 tución, pasado ese 

plazo sin que el acreedor haya hecho conocer su determinación, se presume 

que rehusa". El acreedor puede intervenir en la cesión de deudas, celebran

do contrato directamente con el deudor primitivo y el que lo sustituya, es

tipulando la transmisión de las obligaciones, pero puede tarrbién sinplemen

te concretarse a ratificar o adheririse a un convenio previamente celebrado 

entre deudor primitivo y el que habrá de sustituirlo. 

2.2.2 a:NSEOJEl\CIAS JlRIDIO\S DE LA CESIO'l DE DEUYIS 

Se encuentran reguladas por los artículos 2053, 2055 y 2057 del Códi

go Civi 1 vigente. El deudor original sale de la relación jur!dlca y queda -

exonerado de la deuda por la que no podrá ser perseguido de nuevo. El tras

misionario asume ante el acreedor las mismas obligaciones que tenía el ce

dente. Artículo 2055: "El deudor substl tuto queda obligado en los términos 

en que lo estaba el deudor primitivo" El deudor sustituto queda obligado 

a pagar no sólo los intereses que se causen a partir de la cesión de la de!:! 

da, sino los intereses vencidos, la lndennización por daños y perjuicios d~ 

bida por una culpa contractua 1 cometida por el deudor y la pena convencio-

nal en que hubiere incurrido el primitivo deudor antes de la cesión de la 

deuda. 

Si la obl lgación que asume el trasmisionario estaba garantizada con 

derechos accesorios establecidos por el cedente, deben penrenecer intactas, 

aunque se trasmita la deuda, así si el deudor cedente constituyó hipoteca o 
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prenda debe subsistir con la transmisión, pero si por el contrario las gara!! 

tlas se establecieron por un tercero, al real izarse la asunción cesan, salvo 

que el tercero consienta en que subsistan, as! lo dispone de manera expresa 

el segundo párrafo del artículo 2055 del Código Clvi 1 vigente: " ..... pero 

cuando un tercero ha constituido fianza, prenda o hipoteca para garantizar 

la deuda, estas garantías cesan con la substitución del deudor, a menos que 

el tercero consienta en que continúen 11
• 

2 • 2 • 3 NJLI Cl"D DE LA CES 10-J DE Danos 

El trasmisionario podrá oponerse a las pretensiones del acreedor, ha
ciendo valer todas las excepciones que deriven del acto celebrado; si el ce

dente celebró el acto con algún vicio de Ja voluntad, el trasmislonarlo po-

drá oponer Ja excepción y solicitar la nulidad del acto. Recorderros que Jos 

vicios de la voluntad pueden ser el error, dolo, mala fe, violencia y le

sión. El artículo 2057 del código civi 1 ordena: "Cuando se declara nula la 

substitución de deudor, Ja antigua deuda renace con todos sus accesorios,~ 

ro con Ja reserva de derechos que pertenecen a tercero de buena fe". Lo cual 

consideramos erróneo, pues tal parece que no subsiste la obligación, sino 

que se extingue Ja deuda y renace otra. Lo que pasa en este caso es que la 

deuda es la misma, sólo se pretendió cambiar al deudor, lo cual no ocurrió -

por un acto de nulidad, la obligación del deudor no renació sino que el acto 

por el que Iba a ser substituido no fue eficaz y válido. 

2 • 2 • 4 Fffi\'A DE LA CES 1 O'I DE DELOI\ 

El Código de 1928, no irrpone nin<3una forma para la validez de la ce-

si ón de deuda y por 1 o tanto debererros considerar a es te contra to caro mera

mente consensual. 
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2.2.5 UTJLIQ4D DE LA CESJCN DE DEUlA 

La ut i J ldad de esta institución puede apreciarse prirrordla lrrente cua!)_ 

do una mi srro persona es deudora y acreedora de distintas personas a Ja vez. 

Por ejerrplo: Luis es acreedor de Juan por un millón de pesos, Luis al mlsrro 

ti errpo es deudor de Car 1 os por esa misma cantidad que debe pagar en abonos. 

Al llegar el plazo, Juan Je dice a Luis que no puede pagarle el dinero jun

to y entonces Je propone asumir Ja deuda que tiene Luis (su acreedor) fren

te a Carlos, pues de esta rronera sí podrá cubrir su deuda porque se pagará 

en abonos. Carlos no sufre ningún perjuicio pues seguirá recibiendo sus pa

gos parciales de otro deudor que ha asumido la deuda. Le representa al acr~ 

edor Ja ventaja de obtener un nuevo Deudor que segurarrente es más solvente 

que el deudor original, de lo contrario no consentiría la asunción y al Ce
dente le da la oportunidad de liberarse anticipadamente de una obligación -

que grava su patrirronio y el Trasmisionario o asuntar le reporte las venta

jas que pacte en el contrato de cesión. 

3 . - swro::;.oc1 CN 

En sentido arrplio el término "subrogación" significa substituir, ya 

sea una cosa por otra o de una persona por otra. Podemos definir a la 

subrogación corro Ja substitución de una persona por otra en una relación j~ 

rídica obligaclonal, en la cual el tercero paga la deuda o presta al deudor 

fondos para pagarla, pennaneciendo idéntica e invariable la relación oblig! 

toria. Para que se de esta figura, debe existir un crédito, que un tercero 

con interés jurídico pague al acreedor o que haya un tercero que preste al 

deudor dinero para hacer el pago y una subsistencia e inalterabilidad del 

crédito. El código de 1884 clasificó a la subrogación en el capítulo del T.!. 

tulo denominado "De la extinción de las obl lgaciones" al igual que a Ja ce

sión de deudas. El Código civi 1 vigente, correctarrente ubica a Ja subroga--
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ción en la parte correspondiente a la transmisión de las obl lgaciones. 

Rafael de Pina define a la Subrogación caro "una substi lución de ca-

rácter personal en relación con el pago de una obligación, por virtud de -

la cual éste se hace por persona distinta de aquella que de no existir di

cha circunstancia sería la obl lgada a hacerlo". (29) Cuando un tercero pa

ga a otro se extingue la deuda respecto del primi tlvo acreedor, cosa de -

ser él acreedor no queda caro acreedor en esta obligación, pero la deuda 

misma subsiste, quedando caro acreedor el que ha hecho el pago; verros pues 

que n~s bien su efecto es traslativo del derecho del antiguo acreedor al -

tercero que ha hecho el pago. Hay dos especies de Subrogación: Legal y Co!). 

vencional. 

El Código de 1884 reglamentó esta figura en su artículo 1591 y el vi

gente de 1928 en su artículo 2058 enunerando los casos de subrogación le-

gal, o sea aquel los en que ésta se verifica por ministerio de la Ley y sin 

necesidad de dec 1 a rae i ón a 1 guna de 1 os interesados: 

1.- Cuando el que es deudor paga a otro acreedor preferente 

11.- Cuando el que paga tiene Interés jurídico en el cllTpl imiento de 

la obligación. 

JI 1.- Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de 

la herencia. 

IV.- Cuando el que adquiere un imueble pasa a un acreedor que tiene 

sobre él un crédito hipotecario anterior a la adquisición. 

Qiando el que es deudor paga a otl"D acreedor preferente, por ej. Jor

ge recibe 10 millones de pesos en calidad de nutuo de Ricardo, para garan

tizarle este crédito constituye un derecho real a su favor hipotecando su 

casa que ti ene un va 1 or de 20 millones. Dos meses después Jorge recibe -

(37) PINA. Rafael de. Elementos de Derecho Civil llexicano. Taro 111. Cl>lig!!_ 
ciones Civiles. 6a. ed. Editorial Porrúa. México. pág. 146 
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otros 9 mi! Iones en calidad de rrutuo, pero ahora de Juan, sin que legaran

tice e 1 préstamo con derecho rea 1 de hipoteca, pues su caso ya no soporta 

dos hipotecas, pues si bien vale 20 millones sus créditos son por 19. Por el 

norento Jorge no puede pagar el importe del rrutuo que tiene con Ricardo , 

quien le cobra por medio de un procedimiento legal a obtener se saque a r~ 

te su finca hipotecada. Juan el segundo acreedor sabe que de realizarse el 

rerrete la casa se adjudicará al mejor postor en un precio inferior al real, 

que será para pagar al primer acreedor y a su deudor no le quedará una su

ma bastante para pagarle su crédito, aderrás de que ya no contará con un ln

rrueble que en detenninado momento pudiera garantizarle la posibi 1 idad de un 

errbargo. Mte esta situación Juan le presta más dinero a Jorge para que le 

pague a Ricardo o bien él personalmente le hace el pago, en cuyo caso se sub 

roga en los derechos que Jorge tenía frente a Ricardo, por ministerio de 

ley. 

Cuando el que paga tiene interés jurídico en el curpl imiento de la o

bligación.- A este respecto podríamos se1ialar corro ejemplo Jorge dió en US!;! 

fructo su casa a Ricardo, pero él debe seguir pagando los impuestos que el 

inrrueble cause y no obstante ese deber deja de cubrirlos. Ricardo sabe que 

al no pagarse esos impuestos el Estado le errbargará la finca y el lo le pro

ducirá trastonos en el ejercicio de su derecho real de ususfructo, por lo -

que decide cubrir el importe, subrogándose en este momento en los derechos 

del fisco para cobrarle a Jorge el importe del crédito. 

Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de la he

rencia. - E 1 que fa 1 l ece deja una deuda y e 1 heredero hace el pago a 1 acree

dor del fallecido con sus bienes propios. 

Cuando e 1 que adquiere un i nrruebl e paga a un acreedor que ti ene so--
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bre él un crédito hipotecario anterior a la adquisición. Ejemplo: Jorge ob

tiene de Ricardo en mutuo 10 millones de pesos que garantiza constituyen

do derecho real de hipoteca; Jorge vende la casa a Juan y éste paga a Ri

cardo el importe del mutuo que le otorgó a Juan; de esta forma Juan hace 

que se cancele el gravamen real, pero ;e subroga en los derechos de Rica!. 

do frente de Jorge. 

Por su parte el artículo 2059 del Código Civil vigente ha establecido 

lo sisuiente: "Cuanao la deuda fuere pagada por el deudor con dinero que 

un tercero le prestare con ese objeto, el prestamista quedará subrogada -

por ministerio de la ley en los derechos del acreedor, si el préstaMo cons

tare en titulo auténtico en que declare que el dinero fue prestado para el 

pago de la misma deuda. Por falta de esta circunstancia, el que prestó te!} 

drá los derechos que exprese su respectivo contrato." Esta es una "subr~ 

gación de deudor" que no debemos confundir con la cesión de deudas. 

SUBROGACION CONVENCIONAL 

Por su misma naturaleza requiere la declaración de los interesados en 

ella. El Código de 1aaq en su artículo 1592 estableció: "La subrogación con

vencional tiene lugar cuando el acreedo1· recibe el pago de un tercero y le 

subroga en sus derechos, privilegios, acciones o hipotecas contra el deudor. 

Esta subrogación debe ser expresa y acerse al mismo tiempo que el pago". 

El Código vigente no menciona la subrogación convencional, suprimió el ar-

ticulo 1592, Jo que ha hecho suponer a algunos que ya no existe la conven-

cional. Sin embargo, ello no significa que se desconozca esta figura, pues -

en su a.-tículo 2027 determina: "El acreedor está obligado a aceptar el pago 

hecho por un tercero; pero no está obligados a subrogarle en sus derechos, 

fuera de los casos previstos en los a1·tículos 2058 y 2059". 



A este respecto el maestro wal Yldal opinó -con quien coinciden 

diversos autores- que a través de esta nonma interpretada a contrario sensu, 

se obtiene 1 a conc 1 us i ón de que e 1 Código no prohibe 1 a subrogación persona 1 

y que el acreedor puede real izarla de corrún acuerdo con el tercero. (38) 

3. 1 PJl(D ro..¡ ~ 1 Cl'J Y CASOS EN OJE LN TERaro Pi'G<\ (D 1 FEREN

C l A} 

El Código Civi 1 vigente en sus artículos 2065 al 2074, reglairenta 

los casos en que un tercero pagó con consentimiento del deudor, sin su con

sentimiento y aún contra su voluntad. Cuando un tercero pagó con consenti-

miento del acreedor, se observan por disposición del artículo 2069 las re -

glas del mandato, es decir, el tercero se considera caro un mandatario del -

deudor y tiene derecho a 1 reenbo 1 so de la cantidad pagada y a 1 de sus ínter~ 

ses, pero no se subroga en el crédito. Si un tercero paga ignorándolo el de!! 

dor, señala el artículo 2070, sólo tendrá derecho a reclamar la cantidad que 

hubiere pagado, de tal manera que si cubre una cantidad rrenor con consenti-

miento del acreedor, sólo podrá reclamar ésta y no tendrá derecho a exigir -

intereses. Cuando un tercero paga contra la voluntad del deudor, sólo tendrá 

derecho a cobrar aquello en que le hubiere sido útil el pago. El Código Ci

vil vigente, respetando el principio del enriquecimiento sin causa, reconoce 

en el artículo 2071 el derecho de reclamar la cantidad en que fue úti 1 el ~ 

go. En el Código Civi 1 anterior, no se concedía ninguna acción al tercero. 

Se disti119uen todos estos casos de Ja subrogación legal, porque 

en ésta el tercero tiene interés jurídico en el Cl.llpl imlP.nto de la obliga-

ción, por lo que no es un mandatario del deudor, que obre con su consentl-

miento expreso o presunto y dado ese interés se subroga en todos los dere-

chos, privilegios y garantías sin limitar sus acciones a prestaciones lnfe

ri.ires corro sucede cuando el tercero paga sin consentimiento del deudor, ig 

norando éste o contra su vo 1 untad. 

(36) citado aITIERREZ Y cx:NZALEZ Ernesto. Derecho de las ClJligaciones. qa, ed. 
Editorial José lla. Cajica Jr. Wéxico 1971. pág. 764 
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Esta clase de subrogación es posible si el acreedor consiente en 

ella y en dividir el pago de la deuda. T1·adic:ionalmente se ha reconocido -

que en.el caso de que un tercero pague parcialmente el crédito, no se subro

gará con preferencia del acreedor, se establece que el acreedor nunca subro

ga en su perjuicio, cuando recibe sólo un pago parcial. Si los bienes del 

deudor no bastan para cubrir la totalidad del crédito, primero debe pagarse 

al acreedor que ha subrogado en parte y después al subrogatario. El Código 

civi 1 anterior de 1884 en su artfculo 1594 establecfa: "El acreedor al que 

solamente se hubiere pagado en parte, podrá ejercitar sus derechos con pre

ferencia al subrogado, por el resto de su deuda. El Código Civil vigente ya 

no consagra este principio tradicional y por lo tanto corro esa preferencia 

en favor del acreedor sólo podrfa fundarse en un precepto expreso de la ley, 

al derogarse el artfculo que lo consagraba, actualmente cuando un acreedor 

subroga en parte su crédito, para el supuesto de insolvencia del derrandado 

no tendrá preferencia sobre dicho tercero sino que a prorrata se pagarán a

creedor y subrogatario, hasta donde le penni ta el remite de los bienes y la 

solvencia del deudor, para la hipótesis de que derranden y ejecuten conjunt!!_ 

mente, en caso contrario, el que ejecute primero se pagará preferenterrente, 

siguiendo el principio de que el que es primero en ti~ es primero en de

recho. 

En relación con esto el artículo 1597 del código civil de 1884, 

disponía: "El pago de los subrogados en diversas porciones del misnn créd.!_ 

to, no bastando éste para cubrirlas todas, se hará según la prioridad de la 

subrogación". El código civil vigente, en su artículo 2061, establece: "El 

pago de los subrogados en diversas porciones del misrro crédito, cuando no -

basten los bienes del deudor para cubrirlos se hará a prorrata." 
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Ya no se es tab 1 ece priori dad en 1 as re 1 ac i enes entre 1 os subrogados pr~ 

ferentes, no queda más que la referencia del primitivo acreedor. De esta ma

nera consagra un principio opuesto, pues tarrpoco aclni te cuando existen diver_ 

sas subrogaciones parciales, una preferencia en los subrogatarios según las 

fechas y prioridades de las subrogaciones. Por el contrario, declara que en 

ese caso todos Jos subrogatarios de distintas porciones del crédito, cuando 

no bastan los bienes del deudor, se pagarán a prorrata. 

La generalidad entre Jos autores, entre el los Planiol, Aubry et Rau, .~ 

11 in et Capitant (39) señalan que la subrogación no está instituida sino pa-

ra asegurar a 1 subrogado que recobrará sus fondos, por consiguiente si ha o~ 

tenido una remisión parcial del acreedor, el deudor se 1 iberará respecto de 

él entregándole la suna igual a la que realmente haya pagado al acreedor. E~ 

ta conclusión puede fundarse en la consideración de que Ja subrogación siem-

pre acalfJaria a un pago y que el hecho del pago es el que da nacimiento a la 

subrogación, así pues, si el tercero que hace el pago sólo satisface la obl'.!_ 

gación parcialmente, ese pago no puede dar lugar sino a una subrogación por 

el rronto de lo que ha pagado. Esta es una diferencia ente la subrogación y -

la cesión, en la cesión el cesionario adquiere el derecho de cobrar todo lo 

que podía exigir el cedente aún cuando haya dado caro precio por el crédito 

una cantidad menor. 

(39) citados a::RJA SCRIAJIOManuel. Teoría General de las Cbligaciones. Taro 
l. Edi torlal Porrúa. ~'éxico. pág. 258-259 
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El Código Napoleón y todos aquel los inspirados en él, consideran a la 

subrogación caro una fonra del pago (pago con subrogación). El Código ~ivi 1 

Alerán identifica la subrogación con la cesió de deuda. El Código Civil lt!!_ 

liana vigente se refiere a la subrogación con el tftulo "del pago con sub-

1·ogación" mención que indica clara1rente la posición del legislador acerca 

de la naturaleza de esta institución. 

Al respecto existe una posición ecléctica que pretende c:onci 1 lar las -

ideas de extinción de la obl lgación y las de la trasmisión, presentándose -

diversas posiciones lnconci 1 iables, siendo las principales: La de la opera

ción de doble cara (aspee: to) fundada por el civi 1 is ta francés DerrolOTTÓe y -

seguida por otros tratadistas franceses, según la cual la subrogación supo

ne una operación carpleja, con el carácter de pago, en relación con el sub

rogado y de cesión en la de aquél con el deudor, "La de la extinción rela

tiva de la obligación, que defiende Hartmann, entendiendo que el pago veri

ficado por el tercero no extingue totalmente la obl lgación, puesto que deja 

sin curpl ir fines caro la 1 ibe1·ación del deudor y el reenbolso del tercero 

que hizo el pago y la del pago no extintivo -Merlo- el cual afinra que en -

la subrogación hay, efectivamente un pago, pero que éste no la extingue, -

sosteniendo que la naturaleza de esta Institución es sui generis, califica

ción que le habla sido aplicada con anterioridad por Giorgi y que caro si"!!! 

pre que se uti 1 iza, carece de verdadera significación". (40) 

(4_0) citado por PIN'\ Rafael de, Elementos de Derecho Civi 1 ~xi cano. Tcrm -
111. Cl:JI igaciones Clvi les. 6a. ed. Edi torlal Porrúa. México. pág. 480. 
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J,q Sé'v'EJANZAS ENTRE LA SU3R:V'CICN Y CESICN DE DEREODS 

En anbas figuras se carrbia la persona del acreedor primitivo por un ter. 

cero. 

En las dos la obligación no se extingue, sigue siendo la misma. 

El tercero que ocupa el lugar del primer acreedor tiene asegurados los 

rnisnus beneficios que éste gozaba. 

J. 5 D 1 FEREN:I AS ENTRE LA SU3RIX."l:I CN Y CES 1 CN DE DEREQ-05 

La subrogación legal -cerro decían los romanos- es una cesión obligada -

de acciones; se verifica aún contra la voluntad del acreedor y del deudor, 

en carrbio la cesión de créditos supone siempre el consentimiento del acreedor 

( 111) 

La cesión de derecl;los es forzosamente un contrato. La subrogación no, 

sa 1 vo 1 os casos de subrogación convencional. 

En la cesión de derechos el acreedor siempre transmite voluntariamente 

su crédito al cesionario, mientras que en la subrogación legal el acreedor -

se ve desplazado, aún contra su voluntad, del crédito al ser desinteresado 

por el pago recibido. 

En la subrogación convencional consentida por el acreedor el tercero ú

nicamente adquiere derechos contra el deudor en la cantidad que paga, pero -

no por la totalidad del crédito cuando el acreedor consiente en recibir una 

(ql) Cfr. R:>JIN>\ VI LLECAS Rafael. Coopendio de Derecho Civil. Taro 111. 1qa, 
ed. Editorial Porrúa.Wéxico 1985. pág. q¡5 
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cantidad inferior. En cambio, .el cesionario puede· reclamar.la totaiida.d 

de la deuda. 

. . . . . . : . 

La subrogación convencional sólo tl~ri~ co~o fJent~~-o ¿aus~ un pa

go, en tanto que la cesión de dmchb~~ ti~n{·~·is~i~tas~~au~~s:"ventá, 
permuta, donación. 

Estas diferencias se deben a que en el pago con subrogación el ter_ 

ce1·0 interviene con una función de amistad en favor del deudor; pues -

hace un pago únicamente para favorecer al deudor Y. substituirse en lu-

gar del acreedor, pero si éste acepta una cantidad inferior al tercero --

subrogado no puede exigir la totalidad de la deuda, porque su función 

no es la de comprar un crédito para reclamar después el pago total. 

"En la subrogación no existen formalidades ya que la ley no requi~ 

re la notificación al deudor que debe existir en todo caso de cesión de 

créditos, para que surta efectos con relación al mismo y a terceros y de 

la fecha cierta para que produzca efectos. Basta en la subrogación con 

que se esté en los casos previstos por la ley, sin necesidad de notifica

ción al deudor, para que se ope1·e la transmisión del crédito con respes 

to a éste y a terceros" ( q2) En la cesión de derechos se puede sujetar 

a un plazo suspensivo el pago del precio. En la subrogación debe hacer-

se el pago, pues no existe mientras no lo hay. 

~OJINA VILLEGAS Rafael. ob. cit. pág. q75 
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CAPITULO 111 

CESION DE DERECHOS 

En el capítulo anterior, hemos mencionado que una de las principales -

características de la obligación en el Derecho Moderno es su transmlsibilidad 

En este capítulo hablaremos de la transmisibilidad de la obligación a título -

particular del lado activo, es decir por parte del acreedor: LA CESION DE 

DERECHOS, que algunos tratadistas la definen como cesión de crédito. En 

nuestro concepto, el término primero es más amplio, sobre todo consideran

do que la cesión de derechos se aplica en principio, a todos los créditos, -

pero no sólo a los c~éditos cuyo objeto es una suma de dinero, sino que P!:!. 

demos decir que la característica de la cesión, es su transmisión de un de

recho o acción, o sea de una cosa incorpÓl''ea, que puede ser a título gra-

tulto u onerosa. 

Lo que es la venta o donación para las cosas corporales, es la cesión 

pa1·a los demás derechos, su objeto propio está constituido por derechos y 

acciones. Es así que la cesión de derechos asume la apariencia de diversos 

tipos de contratos, ya que según los elementos que entren en su formación 

parece1·á ser una compra venta si para la transmisión del crédito se fija un 

precio entre cedente y cesionario; una permuta si se transmiten los dere-

chos a cambio de otra cosa diversa y de donación cuando se transmitan a 

título 9ratuito los derechos del cedente al cesionario, lo cual a veces crea 

la confusión de que el contrato de cesión de derechos sea propiamente el -

mismo que una compra venta, donación o permuta. 
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l. - DEFINICION 

Divt!rsos autores coincidun en definir- a la cesión de derechos como 

en virtud del cual el acreedor, titular de un derecho que se denominará 

CEDENTE, transmite a un tercero, que se llamará CESIONARIO ya sea -

a título oneroso o gratuito, los derechos que tenga respecto a su deudor, 

clcnorninado CEDIDO. 

Así tenemos que para el maestro,BorJa• Sorlano·"La cesión de crédl~ 

to es un contrato por el cual ,el acreedor ,:;,que,;se Jlam~ cedente; frasmic 
.-- - ,- -- --,.:-···O:;·~,-=...=::=~'- ~='f· -.·.-

te los derechos que tiene én contra d~:s(fjdeüdor a un·tercero; que se 

llama cesionario". (43) 

Planiol al respecto señala:. "La transmisión de créditos es la conven

ción por la cual un ac1·eedor cede voluntariamente sus derechos contra --

el deudo1·, a un tercero, quien llega a ser acreedor en lugar de aquél'. 

El enajenante se llama cedente; el adquirente del crédito, cesionario, el 

deuclor contra quien existe el crédito objeto de la cesión, á!dido".(44¡-

Por su parte Bonnecase dice: "Es el convenio en virtud del cual -

el titular de un derecho de crédito lo transmite a un tercero ya sea a --

título oneroso o gratuito". ( 45 J 

(43) BORJA SORIANO Manuel. Teoría General de las Obligaciones. 
Tomo 1. Editorial Por rúa. México. pág. 237 

(44) citado ROJINA VILLEGAS Rafael. Compendio de Derecho Civil. To
mo 111, 14 ed. Editorial Por rúa. México 1985. pág. 452 
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En tanto Bonnecase dice: "Es el convenio en virtud del cual, el·. 

titular de un derecho de crédito lo transmite a un tercero ya sea a tí

tulo oneroso o gratuito." (45) 

A su vez Messineo Francesco, nos sefiala: 11 La cesi6n nace como .: 

1·egla general de un contrato, en el cual las partes son el originarlo a

creedor (cedente) y el nuevo acreedor (cesionario)". ( 46) 

En esta operación el papel del deudor cedido es pasivo, pues no 

es llamado a dar su consentimiento, es tercero en la convención de c~ 

sión. Lo que cambia es el sujeto activo de la obligación, quedando és

te con todos sus derechos accesorios de garantía y las excepciones a -

ella Inherentes. 

El cesionario ejercita el derecho de crédito en nombre propio, no 

en nombre del cedente y éste no conserva ningún derecho contra el --

deudor que queda liberado respecto a él. La posición jurídica del deu-

do1· no cambia, ni la naturaleza misma de la obligación; lo que cambia 

solamente es la persona del acreedor y con ella todos los derechos que 

son inseparables de la persona del cedente en el caso de los intereses 

vencidos se presume que fueron cedidos con el crédito principal. 

(45) BONNECASE Jullen. Elementos de Derecho Civil. Tomo 11. tr.Lic. 
José M. Cafica Jr. Cárdenas Editor • México 1985. pág. 441 

(46) MESSINEO Francesco. Manual de Derecho Civil y Comercial. Tomo 
IV. 8a. ed. tr. Santiago Sentis. Editorial E jea. Argentina 1971. 
pág. 189 
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2. ANTECEDENTES 

2 • 1 DERECHO ROMANO 

En el antiguo Derecho Romano, era casi imposible traspasar un cr~ 

dilo a otra persona, pues la obligación se concebía exclusivamente como -

un vínculo personal: hacer el cambio de acreedor o deudor significaba -

aniquilar la obligación misma. Las obligaciones tenían muy severas conse

cuencias tomando en consideración que el deudor arriesgaba su libertad 

y hasta su vida, en caso de incumplimiento, de ahí la Importancia de que 

no le fuera indiferente su acreedor. 

A medida de que se fueron suavizando los tratamientos del deudor 

incumplido y que la entrega a la muerte, así como la venta como esclavo 

desaparecieron (la lex poetelia papiria, suprimió el encarcelamiento por -

deudas civiles, dejándolo subsistente sólo para cuestiones surgidas de d~ 

lites privados) la personalidad del acreedor ya no tuvo la misma importa!} 

cin, el crédito tendía a converti1·se en un bien incorporal que podía com

prarse y venderse libremente. ( 47). Entonces se empezó a considerar a 

la obligación como un factor de riqueza. Sobre todo con el. desarrollo del 

comercio que requería la movilización de todos los elementos del patrimo

nio y la simplificación de las relaciones jurídicas. Así fue como en Roma 

se utilizaron algunos procedimientos destinados a conseguir indirectamen

te lo que en principio no permitió lograr directamente. Para realizar la -

transmisión de los créditos, los romanos utilizaron en primer lugar la NQ 

VACION POR CAMBIO DE ACREEDOR. Es el medio más antiguo. Por or

den del cedente, el cesionario estipulaba del deudor el monto de la deu

da. Desde entonces el derecho del ac1·eedor primitivo quedaba extingui

do y una nueva obligación surgí en favor del nuevo acreedor (cesionario) 

( 47) Cfr. MARGADANT S, Guillermo Floris. El Derecho Privado Romano. 
9a. ed. Editorial Esfinge. México. 
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"Este procedimiento tenía fa ventaja de hacer adquirir un crédito al 

cesionario de una manera irrevocable, a partir de ese momento ya no te

nía que temer nada del cedente ni de sus sucesores". ( 48) Pero también 

presentaba diversos inconvenientes, tales como la necesidad de obtener, -

en principio, el consentimiento del deudor. Si este se rehusaba a la esti

pulación del nuevo acreedor, todo quedaba paralizado; además no se tra

taba de una verdadera transmisión, el crédito no era transferido del ce

dente al cesionario, quedaba extinguido y reemplazado por otro. De tal 

sue1·tc que· la primera obligación se extinguía con todas sus garantías. -

Es decir que el cesionario no podía prevalerse de las ventajas que tenía 

el antiguo acreedor. tales como la hipoteca y la fianza, por otra parte el 

deudor no podía oponer al nuevo acreedor las excepciones que tenía con

tra el antiguo. Fue así como se pensó entonces en desviar el mandato de 

sus fines normales y aparece la PROCURATIO IN REM SUAM. 

La PROCURATIO IN REM SUAM, realizó un gran progreso y es fa 

precursora de la CESION moderna, el acreedor daba mandato, a la pers~ 

na a la cual le quería transmitir su crédito, para reclamar judicialmente 

el pago de ese crédito, con dispensa de rendirle cuentas. El cesionario -

demandaba al deudor tant pronto como vencía el plazo y en virtud de la 

litis contestatio adquiría un derecho personal contra el demandado, pues 

la fórniula se expedía a su nombre. 

La litis contestatio, era el procedimiento en donde el magistrado en

tregaba al actor una fórmula redactada por él, en la cual se precisaba la 

cuestión en litigio, sobre la que había de sentenciar el juez o los jueces. 

Este procedimiento tenía una notable ventaja sobre la Novación, pues ya 

no se requería el consentimiento del deudor y no se extinguía la obliga-

ción, por lo tanto las excepciones y garantías que subsistían después de 

la "litis contestatio" se mantenía en vigor. Sin embargo, la Procuratio In 

Rem Suam, también tenía inconvenientes, fuera de todo proceso, el deu--

(48) PETIT, Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. tra. José 
Fernández Gónzalez. 9a. ed. Editorial Por rúa. México 1986. pág .487 
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dor podía pagar válidamente al cedente. El cesionario podía revocar el 

mandato (cesión) expresamente o ·tácitamente, Además la procuratio se 

extinguía por la muerte del cedente-mandante o del cesionario-mandata-

rio. El cesionario no se hacía acreedm· sino por la litis contestatio, has

lu entonces no es más que un simplÍ:i"' mur1datario y el mandato es revoca

ble ad mutum y quedaba revocado de pleno. derecho por la muerte del 

m¡¡ndante. Por todas estas razones la procuraticí in rem suam, colocaba -

al cesionario en una enfadosa inseguridad. 

Hacia el fin de la época clásica se fueron sumprimiendo estos inca!:! 

venientes y el progreso se realiza definitivamente bajo Justiniano. Se le 

concedió al cesionario del crédito, mediante la DENUNTIATIO o SIGNIF.!. 

CATIO, hacer al deudor una notificación de la cesión, a partir de este 

momente, se privaba al deudor de la facultad de pagar válidamente al a_ 

cr·eedcr-cedente. Le concedió al cesionario del crédito algunas acciones -

útiles que le permitían obrar en nombr·e propio contra el deudor; deman

dar en juicio pese a la revocación del mandato fuere cual fuera la causa 

de esa revocación y el medio de evitar no sólo abusos de los cedenles, 

sino también de los cesionarios. Así encontramos desde Diocleciano que 

se establecía Ja prohibición de ceder créditos a personas más poderosas 

que tuvieren más influencia en los Tribunales. "Las acciones útiles eran 

tan eficaces como las directas, de esta manera la cesión o venta de los 

créditos fueron por lo menos aceptadas y reconocidas directamente. En 

fin que el derecho de Justiniano, ha generalizado la solución, concedi~n 

do acciones útiles al cesionario, alln cuando la cesión hubiera tenido lu

gar· a titulo de donación". (49( 

El cedente respondía automáticamente de la existencia del crédito 

(nomen verum esse) pero sólo por pacto especial respondía de la salve!} 

cia del deudor (nomen bonum esse). De esta manera, a través de una -

lenta evolución, el mandato primitivo se transformó en un procedimiento 

que permitió la transmisión activa de los créditos. 

(4~1 PETIT Eugene. ob. cit. pág. 487 
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. 3. CESION DE DERECHOS EN EL DERECHO COMPARADO 

3.1 CODIGO CIVIL FRANCES 

El estudio del derecho francés es importante, porque nuestro Códi

go Civil de 1870, tuvo gran influencia de este derecho, existiendo gran 

similitud de criterios en el tratamiento de la cesión de derechos según -

veremos en el estudio de los Códigos Francés y Mexicano, de ahí que -

será el primero que analizaremos. 

La transmisión de los créditos se realiza en el derecho francés por 

dos medios: La Cesión de Derechos y la Subrogación. 

El Código Civil Francés admite la posibilidad de ceder directamen

te los créditos, reglamentando la cesión de derechos en el titulo de la 

venta, capítulo VII 1, De la Transmisión de Créditos y Otros Derechos -

Incorpóreos, en sus artículos 1689 a 1695, lo cual ha sldo·~uy discutido 

por los tratadistas. A este respecto Henri y Jean Mazeaud·, señalan que: 

"sin duda, la cesión de créditos suele constituir una compraventa; pero 

no siempre es así, puede servir para realizar una dación en pago, incl!:! 

so una liberalidad"(50). G. Marty por su parte sostiene que: "El Código 

Civil admite la posibilidad de ceder directamente los créditos. Reglamen

ta la Cesión de Derechos en los artículos 1689 y si los cuales se encuen

tran en el título de la venta lo que evidentemente es un error de méto-

do. En efecto la cesión de derechos no siempre se hace necesariamente a 

cambio de un precio y no siempre es una venta". (51). Planiol señala 

que "en el Código Napoleón, la ley sólo se ocupa de la Cesión de Crédi

tos y de .la cesión de herencia y están fuera del capítulo de la transmi

sión de los créditos, los derechos reales y otras cosas incorpóreas como 

oficios y patentes de invención". ( 52) 

(50) MAZEAUD, HENRI LEON Y JEAN. Lecciones de Derecho Civil. Vol. 
111. tr. Luis Alcalá-Zamora y Castillo. Editorial Jurídica Europa. 
Argentina 1960. pág. q98 

(51) MARTY G. Teoría General de las Obligaciones. Vol. 11. Editorial Jo
sé M. Cajica. tr. José M. Cajica. México. 

(52) PLANIOL MARCELO y RIPERT JORGE. Tratado Práctico de Derecho 
Civil Francés. pág. 251 
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A continuación transcribirem:is los artículos del élldigo C:lvil Francés 

haciendo los correntario respectivos: 

"ARTIOJLO 1689. - La transmisión de un crédito, de un derecho o de 

una acción, respecto de un tercero, se real iza entre el cedente 

y el cesionario por la entrega." 

La entrega del título de que habla este artículo no es una condición 

de la transmisión, sino un modo de ejecución, pues sería inexacto pensar 

que ésta solo podría llevarse a cabo por la entrega del título. El propósi

to del art(culo 1689 consiste tan sólo en la obligación de entrega que, en 

la cooµraventa, recae sobre la cosa vendida y en la cesión el título en 

que conste el crédito y sin el cual el cesionario no podrla obtener el P!! 
go por el deudor. De hecho el cesionario desde el momento de la celebra- -

ción del convenio y antes de la entrega, al Igual que el adquirente desde 

el otorgamiento de la venta aún cuando la entrega no se hubiese llevado a 

cabo. 

"ARTIQJLO 1690.- No queda el cesionario obl lgado respecto a los 

terceros, sino por la notificación de la cesión hecha al deudor, 

sin errbargo, puede tal!"bién quedar obligado el cesionario por la 

aceptación de la cesión hecha por el deudor en un acto auténti

co." 

Este texto establece la regla general sobre los requisitos de efica

cia de 1 a cesión de derechos respecto de 1 os terceros. Así' debe deducirse 

que en el artkulo 1690 para hacer oponible la transferencia a los terceros, 

existen dos procedimientos, entre los cuales pueden elegir las partes. En

tendiendo por terceros todos aquel los que no han sido partes en la cesión, 

pe,.o que tienen interés en conocerla o discutirla. 
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El primer procedimiento es el que se refiere al DEUX:'R, el cual debe 

saber a quien va a pagarle y las cláusulas esenciales de la cesión y el se

gundo consiste en obtener en un docurento auténtico, el reconocimiento del 

deudor cedido, resulta imporpia la palabra utilizada: aceptación, ya que el 

deudor no tiene que dar ningún consentimiento ni aceptación, sino solo afi,!: 

rro que tiene conocimiento de la cesión. En la práctica este último procedi

miento es uti 1 izado cuando la cesión se efectúa mediante un acto notarial, 

en el que se pida la intervención al deudor. La fecha de la publicidad es 

suramente Importante, pues es a partir de Ja misma que la cesión es oponi

ble a los terceros; se exige un docurento auténtico, como documento not~ 

rial, pues el mismo da fe de su fecha. 

"ARTIQJL.O 1691.- Si antes que el cedente o cesionario haya noti

ficado la cesión al deudor, este hubiera pagado al cedente, que

dara válidamente 1 iberado". 

Como ya analizamos anteriormente, la notificación posee una Importa~ 

cia primordial para el deudor cedido, pues es a éste a quien nás Je Intere

sa saber quién es su acreedor, a quién deberá pagar. Asf pues mientras no 

se haya cumplido con alguna de las fonrelidades del artículo 1690, el deu-

dor tiene derecho a ignorar la cesión y en consecuencia el pago que haga al 

cedente será válido y lo 1 ibera definitivamente. Cubiertas las fonrel idades 

la cesión le es oponible al deudor cedido y a las personas interesadas en 

la cesión, que pueden ser otros cesionarios o acreedores del cedente. Los 

cesionarios sucesivos, son aquel las personas a quienes el titular de un cr~ 

dito les cede sucesivamente el mismo. En este caso, prevalecerá la cesión 

que primero se haya notificado al deudor o haya sido aceptada por éste en 

docurento auténtico y no aquel que haya adquirido primero el crédito. En 

cuando a los acreedores del cedente, que tanbién son considerados como ter

ceros, en tanto no se haya publicado la cesión, están en su derecho para 

considerar que el crédito no ha sal ido nunca del patrimonio del cedente. 



"AATTClJLO 1692.- La venta o cesión de un crédito, ccxrprende 

los accesorios del misrro, tales corro la fianza, privilegios, 

e hi potecas 11
• 

Lo anterior significa que el cesionario recibe el crédito con todas 

sus garantfas y accesorios, pues la obligación se transmite tal corro es, 

del cedente al cesionario, especialmente el beneficio de la fianza, de la 

hipoteca o del prlvi legio que le sirve de garantía. 

"AATIClJLO 1693.- El que vende un crédito u otro derecho in

corpóreo, debe garantizar su existencia al tiempo de la ce

sión, aunque esta haya sido hecha sin garantla". 

OJando ninguna cláusula regula la garantía debida por el cedente, 

este artículo suple el silencio de las partes. El cedente garantiza la 

existencia del crédito y la de sus accesorios. En la cesión a título gra

tuito el cesionario que no haya cobrado carece de acción contra el ceden

te. El donante no está obligado a ninguna garantía de derecho. Si la ce-

sión se real iza a título oneroso. Se parece a una ccxrpraventa, el cedente 

queda sujeto a la obligación de garantia, corro todo vendedor. Esta garan

tía sólo tiene por objeto la existencia del crédito en el rromento de la 

cesión. 

"AATIClJLO 1694.- No responde de la solvencia del deudor más 

que cuando se haya comprometido a el lo, pero solamente has

ta el rronto del precio que ha obtenido por el crédito." 

El cedente no responde, en caso de insolvencia del deudor. Pero si 

62. 
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se hubiera obligado a el lo, sólo pagará hasta el iJ11X>rte del precio de la ce 

sión, pero no la diferencia entre el precio de la cesión y el 111:mto naninal 

del valor cedido y cualquier cláusula en contrario serla nula. Lo anterior 

se conci 1 ia por el hecho de que con frecuencia el cesionario especula, es 

decir que canpra el crédito a un precio inferior a su valor nanlnal y serla 

injusto que se aprovechara de esta operación para cobrar mis de lo que en 

rea 1 1 dad pagó. 

"AATIOJL.O 1695.- Cuando ha canpranetido garantizar la solven

cia del deudor, se entenderá que lo ha hecho únicamente res-

pecto a la cual, no extendiéndose al porvenir, salvo pacto en 

contrario". 

Si no se ha estipulado nada en contrario, la garant la de hecho se a

pi ica a la solencia actual y no a la futura, que resulta posible mediante 

una estipulación expresa, pudiendo ser que en ese acto el cedente garantiza 

incluso la solvencia futura del deudor cedido. 

3.2 ODIO) CIVIL .Al...13\\AN 

El Código alemin al igual que el francés, ha conservado el sisterra ro

mano, con ciertas m:>dalidades. La formalidad de la "denuntltio" ya no sirve 

para investir de su derecho al cesionario del crédito. El artículo 396 del 

OSdigo eivi 1 Alemin, declara fonmlmente que "con la conclusión del contra

to, el nuevo acreedor ocupa el lugar del acreedor anterior". Los artículos 

407 a 409 del mencionado ordenamiento, consideran que las formalidades de la 

transmisión no tienen sino un objetivo: constituyen al deudor en estado de 

mala fe y le impiden oponer al cesionario los actos de pago o de revisión -
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que haya podido hacer después de 'la .ces i 6n, ya. sea con .el cedente o 'con 

un cesionario ulterior. Pero la cesi6n no notificada o aceptada no):fé¡a·cie ~ 
ser considerada ·perfecta, incluso con~respecto a los ~ercer.os, 

3.3 CX:OIOJ CIVIL ITALllWJ 

', ;.-,::·'.:~ ''-'>ó. 

"El 05dlgo l tal iano antiguo de 1865 había sufrido,;¡a~:¡'g¡'¡~,~~cl~. de las 

ideas francesas que ven en la denuncia de la tra~~isf'Óh~~tf~;:;;..,flcl~d~e-
cesarias con respecto a los terceros (artículos ·¡539 \i:'l539)" (53) 

El artículo 1262 del C6digo Civil Italiano, se refiere a que una vez -

perfeccionada la cesi6n, el cedente-acreedor original, debe entregar al ce

sionario los docurentos probatorios del crédito o constitutivos de él, que 

estén en su poder y en caso de que se hubiera cedido solamente una parte -

del crédito, en copia auténtica de esos docurentos y que obviamente son di

versos de aquel mediante el cual se hace la nolificaci6n de la cesi6n. 

El artículo 1263, señala que la cesión produce tarrbién el traspaso de 

los accesorios del crédito, tales caro los privilegios, frutos, garantías 

personales y reales; pero en el caso de los frutos vencidos, salvo pacto -

en contrario, 1 imi ladamente a la parte que tiene que vencer todavía y en -

cuando a las garantías, con la prohibición para el cedente de transferir -

·al cesionario la posesi6n de la cosa recibida en prenda, sin el consenli-

mienlo del constituyente de la prenda; en caso de desacuerdo, el cedente -

queda caro custodio de la prenda. (54) 

Antes de la noli ficación, o aceptación, el traspaso de los derechos 

(53) RIPEITT c.eorge y EOJLPN:;ER Jean. Tratado de Derecho Civi 1 según el Tra 
lado de Planiol. Taro IV. Voluren 1. Editorial La Ley. tr. Delia Qir::" 
cfa Daireax. Argentina. pág. 460 

(54) ci lado WESSINEO Francesco. Manual de Derecho Clvi 1 y Comercial. Taro 
IV. 8a. ed. lr. Santiago Senl is. Edi tori a 1 Ej ea. Argentina 1971.pág.191 
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accesorios del crédito, no tiene lugar respecto de los terceros, además en 

caso de hipoteca es necesaria su anotación. 

El articulo 126~ en su priirer párrafo, establece que la cesión para 

que tenga efecto frente a 1 deudor-cedido, que se supone ha pennanec ido ex

traño a la relación e ignorante de el la, es necesaria la notificación de la 

cesi6 real izada que provenga del cesionario, el cual es el principal lnter~ 

sado, o del cedente al deudor cedido. La aceptación de la cesión por parte 

del deudor equivale a la notificación. El efecto de la notificación, es que 

desde aquel ll'Onlento en adelante el deudor debe considerar cano su acreedor 

al cesionario, mientras que hasta en tanto no se realice la notificación, -

el deudor puede legf t irramente y con efecto 1 iberatorio para él, cumpl Ir en 

rranos del cedente-acreedor originario. Sin errbargo, aún antes de la notifi

cación, e 1 deudor que pague a 1 cedente, no queda 1 i berado si e 1 ces l onar i o 

prueba que el deudor estaba, de cualquier rrodo en conocimiento de la cesión 

rea 1 i za da, o sea que no proced r a de buena fe, es e 1 caso de pub 1 1 c i dad de 

hecho. 

En su artfculo 1265 el código italiano habla de los casos en que e-

xlsten varias cesiones del misrro crédito. Prevaleciendo aquel la cuya ac:X:¡ui

sición, aunque posterior a otra, haya sido primeramente notificada al deu-

dor cedido y siendo necesaria la aceptación, aquel la cuya ac:X:¡uisición fue 

aceptada antes por iredio de un acto de fecha cierta. Uia regla análoga vale 

en el caso de que el crédito sea dado en usufructo o constituido en prenda. 

El artículo 1266 habla de que si la cesión del crédito es a título 

oneroso, el cedente está obl lgado por ley a garantizar la existencia del 

crédito misrro (nomen verLITl) y su titularidad en el ITOITT!nto de la cesión, a 

menos que la garantía, esté excluida por pacto expreso entre cedente y el 
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cesionario. Si el crédito no existía, el cedente debe relevar al ceslona-

rio de las consecuencias dañosas para él; si por el contrario, existía al 

tlerrpo de la cesión, aunque el deudor incUlpla, el cedente no responde en 

nudo alguno frente al cesionario. Si la cesión es a título gratuito la ga

rantfa de la existencia del crédito se debe en los casos y límites en los 

cuales se pone a cargo del donante la garantía por evicción, 

El art !culo 1267 del Código 1ta1 iano, está referido en cuanto a 1 

riesgo de la eventual insolvencia del deudor cedido, el cesionario asune -

la eventualidad de insolvencia del deudor (nooien bonum) si ya fue garanti

zada la existencia del crédito (nooien verum). (SS) 

3.Q CXDICD CIVIL ESPi'ÑJI... 

El Código Civil Español, difiere en algunos rasgos, tanto del sist!:_ 

ma francés corro del genranico y decide que la cesión de créditos, derecho 

o acción no surte efecto contra terceros, sino desde el día en que su fe-

cha es cierta y legitima, bien por el otorgamiento de documento público o 

por incorporación o inscripción del documento privado en un registro públ.!. 

co, por lo derrás requisitos generales aplicables a los documentos priva-

dos en general. Si la cesión se refiere a un imueble desde la fecha de -

insc1·ipción en el Registro de la Propiedad, artículos 1218, 1227 y IS26. 

(S6) 

En su artículo IS27 señala que el deudor, que antes de tener conoci

miento de la cesión satisfaga al acreedor, quedará 1 ibre de la obligación, 

lo.que hace reaparecer la utilidad de la "denuntitio" romana. 

Al igual que en otros códigos, el artículo IS28 del Código Civi 1 Es

paiiol, establece que la ·venta o cesión de un crédito COO'l'rende la de todos 

(SS) Cfr. BARBE!U Dcmenico. Sistema de Derecho Privado. 6a. ed. tr. San
tiago Sentis Melendo. Editorial Ejea. Argentina 1967. pág.29S-296 

(SG) citado GICJ<GI Jorge. Teoda de las ClJligaciones. Vol. VI. tr. de la 
7a. ed, por Revista General de Legislación y Jurisprudencia. Midrid 
1930. pág. 87. 



los derechos accesorios, caro la fianza, prenda, hipoteca o prlvi leglo. 

Los artículos 1529 y l51B consignan respecto de la responsabilidad 

correlativa del cedente de buena o de mala fe lo siguiente: El vendedor de 

buena fe responderá de ta existencia y legitimidad del crédito al tiefllXJ 

de la venta, a IT<lnos de ser cedido el crédito caro dudoso, pero nunca de 

la solvencia del deudor, a rrenos de haberse estipulado expresarrente que -

la solvencia fuere anterior y pública. Aún en estos casos, sólo responderá 

del precio recibido y de los gastos del contrato y de cualquier otro pago 

legítirro, satisfecho para la venta o cesión. El cedente de mala fe respon

derá sierrpre del pago de todos los gastos y de los daños y·perjuicios. 

El C6dlgo español se refiere expresarrente a la prescripción de la 

responsabilidad, así en su artkulo 1530 dice que cuando et cedente de bu~ 

na fe se hubiese hecho responsable de la solvencia del deudor y los contr!!_ 

tos no hubiesen estipulado nada sobre la duración de lar esponsabi 1 idad, 

ésta durará sólo un año contado desde la cesión del crédito, si estaba ve!! 

cido et plazo. Si el crédito fuera pagadero en término o plazo todavía no 

vencido, ta responsabi 1 idad cesará un año después del vencimiento. Si con

sistiere el crédito en una venta perpetua, la responsabilidad se extingui

ria a tos diez años contados desde la fecha de la cesión. 

3,5 O::OICD CIVIL ARCENTINJ 

En su artículo IQ69 respecto de la cesión señala: Habrá cesión de 

créditos, cuando una de las partes se obliga a transferir a la otra parte 

el derecho que le carpete contra su derecho, entregándole el título si 

existiese. 
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La propiedad del crédito pasa al cesionario por el efecto de la cesión 

con la entrega del título, si existiese, as! COITO tarrbién la cesión empren

de por si la fuerza ejecutiva del título que cooprueba el crédito, si éste 

la tuviese, y todos los derechos accesorios COITO la fianza, hipoteca, pren

da, los intereses vencidos y los privilegios del crédito (articules 1491 y 

1492). 

Respecto a los terceros el G5digo t::ivi 1 de Argentina contiene minuci!?_ 

sas reglas. Para la vál idez exige: la notificación del traspaso al deudor 

cedido o la aceptación de la transferencia por parte de éste; el conoclmle!! 

to indirecto no equivale a la notificación y la práctica de este requisito 

antes del mandamiento de errbargo. (articulas 1493, 1494, 1497 y 1499. 

Si los hechos y las circunstancias derrostraran de parte del deudor -

unacoopl icidad con el cedente o una il!prudencia grave,. el traspaso del cré

dito, aunque no estuviese notificado ni aceptado, surtirá respecto del deu

dor todos sus efectos (art rculo 1496) 

3.6 CXX>ICD CIVIL BJLIVIPN'.l 

Este Código no contiene disposición expresa respecto a la cesión de 

crédito. Dentro de las disposiciones del libro tercero, titulo sexto, ca

pítulo tercero (de las cosas que pueden venderse) establece el principio -

genera 1 de que puede venderse todo 1 o que está en e 1 carerc i o de 1 os hom

bres , sienµre que las leyes particulares no prohiban su enajenación. 
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3.7 CODIGOS CIVILES DE CHILE, COLOMBIA Y ECUADOR 

Los Códigos Civiles de Chile, Colombia y Ecuador, exponen de modo 

uniforme la transmisión de créditos subdividiéndola en tres párrafos rela-

tivos a la Cesión de Créditos Personales, derechos hereditarios y derechos 

litigiosos. ( 57) 

Las circunstancias que han de concurrir en la notificación y en la a-

ceptación son las de exhibirse el título, en el que se anotará el traspaso 

del derncho, con la designación del cesionario y la firma del cedente. La 

aceptación se sobreentiende en los casos de litis contestatio, abono de Pª!:. 

te de la deuda al cesionario. Para los requisitos generales de la cesión de 

un crédito personal, sea cual fuese el titulo en que se haya, no produce 

efectos entre el cedente y el cesionario, sino en virtud de la entrega del 

título. (artículos 1903 y 1904 del Código Civil de Chile; 1961 y 1962 del Có

digo Civil de Colombia y 1894 y 1895 del Código Civil de Ecuador). 

La cesión de un crédito personal, sea cual fuere el título en que se 

haga, no produce efectos entre el cedente y cesionario sino en virtud de 

la entrega del título (artículos 1901 del Código Civil de Chile, 1959 del Có

digo Civil de Colombia y 1892 del Código Civil de Ecuador) 

(57) Cfr. GIORGI Jorge. Teoría de las Obligaciones .. Vol. VI. tr .. de la 
7a. ed. por la Revista General de Legislación y Jurisprudencia. 
España 1930. pág.89 
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Esta no produce efecto alguno contra el deudor ni contra terceros, -

mientras no haya sido notificada por el cesionario al deudor o aceptada por 

éstu. (artículos 1902 del Código Civil de Chile, 1960 del Código Civil de C2_ 

lombia y 1893 del Código Civil de Ecuador) 

4. CESION DE DERECHOS EN EL DERECHO 'MEXICANO 

Dentro de este apartado haremos referencia tanto a lo dispuesto por 

el Código Civil de 1884 como el vigente de 1928, para darnos cuenta de las 

modificaciones sufridas entre uno y otro. Como ya comentamos en el apart!!_ 

do correspondiente al derecho francés, nuestro Código Civir refleja una -

gran influencia del Código Napoleón y en el caso de la Cesión de Derechos 

resulta análogo. 

4 .1 CONCEPTO 

El Código de 1884 en su Artículo 1621 disponía: "El acreedor puede -

transmitir a. otro su derecho por título gratuito u oneroso independiente-

mente del consentimiento del deudor." 
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El Código. ::r, 1928 establ.ece en .su artículo 2029: "Habrá cesión de 

derechos cuanr;., el acreedor transfiere a otro los que tenga contra su 

deudor11
• 

Según f\lv"s Moreira, "la palabra cesión designa también a la tra~ 

misión del cr{>dilo, el acreedor es sustituido por el adquirente del cré

dito, pero queda subsistiendo el crédito mismo". (58) 

El artículo anterior considera de manera general la cesión del cr~ 

dilo, lo cual se exploca si tenernos en cuenta que éste estaba incluido 

en el apartado de la extinción de -las obligaciones, y el actual precisa 

de manera especial lo que debemos entender por cesión de derechos, -

pues ya está incluido en un Título especial de la Transmisión de las Q 
bligaciones. 

4.2 CREDITOS INCEDIBLES 

En su artículo 1420, el Código de 1884 declaraba: "Los derechos -

que resultan de los contratos pueden ser transmitidos entre vivos si -

no son puramente personales por su naturaleza, por efecto del mismo 

contrato o por disposición de la ley". 

El artículo 2030 del Código vigente de 1928 señala: "El acreedor 

puede ceder su derecho a un tercero sin el consentimiento del deudor 

a menos que la cesión esté prohibida por la ley, se haya convenido -

en no hacerla o no lo permita la naturaleza del derecho. El deudor no 

puede alegar contra el tercero que el derecho no podía cederse por-

que así se había convenido, cuando ese convenio no conste en el tít!;! 

lo constitutivo del derecho." 

Del artículo anterior se infiere que los créditos pueden ser: in

ceclibles por mandato de ley y por convenio. 

(58) BORJA SORIANO Manuel. Teoría General de las Obligaciones. T!!_ 
mo 1. Editorial Porrúa. México. pág •. 238 
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Por mandato de ley: La ley prohibe la cesión de los derechos que deri

van de los bienes que son materia de un juicio, a favor de los magistrados, 

jueces, agentes del M.P. defensores de oficio, procuradores o peri tos que i!! 

tcrvienen en dicho juicio (art fculo 2276 del código civi 1 vigente); de los 

derechos adquiridos por el pacto de preferencia o derecho por el tanto (ar-

tículo 2308 código civi 1 vigente) del cual goza el vendedor en el caso de -

que el corrprador quisiera vender la cosa que fue objeto del contrato de COlll

praventa, si asf se ha estipulado (artículo 2303 código civil vigente); de 

los derechos derivados del contrato de arrendamiento a favor del arrendata-

io, sin el consentimiento del arrendador (artículo 2480 código civi 1 vigente) 

de los derechos del corrodatario, sin el consentimiento del corrodante(artfcu

lo 2500 código civil vigente). 

Por convenio: El acreedor y el deudor pueden 1 ibremente convenir en la 

incedibi 1 idad del crédito, ya sea al celebrar el contrato o posteriormente 

al nacimiento del derecho de crédito. 

El maestroCutiérrez yC.Onzález (59) nos señala que la incedlbilldad 

convencional puede presentarse en cuatro formas: 

lUTAL. - Cuando el acreedor queda impos ibi 1 i tado para transmitir su de

recho a persona alguna, siolo él puede cobrar el crédito y no le es dado -

transmitirlo a persona alguna, si lo hace el deudor no queda ligado con el 

cesionario, sino que Clllflle su obligación pagando al acreedor original. 

PARCIAL.- Surge cuando se prohibe transmitir el crédito sólo a una de 

tenni nada persona. 

CTN M'.D\Llll"D. - La cesión puede tarrbién quedar sujeta a una JTOda 1 i-

dad, ya sea a plazo o condición. 

(59J OJrlERREZ Y a:NZALEZ Ernesto. Derecho de las Qil igaciones. 4a. ed. 
Editorial José Ma. C,ajica Jr. i\léxico 1971. pág. 761. 



CXN ~.-Puede pactarse que el ccrédito será cedido sólo mediante 

una notificación que se haga en fonna sinultánea por medio de Notario y en 

la vía judicial, lo cual inµlica una carga, pues la ley sólo determina que 

la cesión se haga en una u otra fonna. 

Si un crédito es incedible, la cesión no produce efecto alguno, no -

solarrente respecto del deudor sino para las partes (cedente y cesionario) 

y de los terceros. La sanción que se irrpone a la cesión de un crédito inc~ 

dible varia, pues si se cede el que es por mandato de la ley la sanción s~ 

rá nulidad absoluta, entendiendo por ésta de confonnidad con el artículo 

2226 del código civi 1 vigente, la que presenta las siguientes característ.!_ 

cas: por regla general pennite que el acto produzca sus efectos los cuales 

serán distribuidos retroact ivamente, cuando se pronuncie la sentencia de -

nulidad; de el la puede prevalerse todo interesado; no desaparece por con-

finnación o por prescripción. Si se cede un crédito convencional, la san-

ción será nulidad relativa. 

A este respecto, el artículo 2227 establece que la nulidad es rela

tiva, cuando falta alguno de los caracteres propios de la nulidad absolu

ta. Sierrpre permite que el acto produzca provisionalrrente sus efectos. Ex

prcsan'ente establece el Código que la incapacidad de las partes, los vi-

cios del consentimiento, la lesión y la falta de fonnalidades requeridas 

por la ley producen nulidad relativa del acto. 

4. 3 O'JV'ICTER VAAIABLE DE lA CESl<l'l 

El Código de 1928, en su artículo 2031 dice : "En la cesión de cré

dito se observarán las disposiciones relativas al acto jurídico que le 

dé origen, en lo que no estuvieren modificadas en este Capítulo". 

73. 
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' -· -
d.-á el carácter_ de, vei>ta:-si' 

pe.-muta si_ se :ef_ecHia- a 

g.-atuitarriente': 

4. 4 DERECHOS 

El Código de 1884, _en su articulo 1638 disponía: "El crédito cedido pasa 

al cesionario con todos sus derechos, seañ de la clase que fueren; no ha

biendo pacto expreso en contral'io. Así pues, el cesionario adquiere no sólo 

el c.-édito mismo, es decir, los derechos principales, sino sus accesorios co

mo son la fianza, la prenda y la hipoteca con que el crédito esté garantiza

do, así como sus privilegios que deriven de la naturaleza del crédito, pero 

no los privilegios inherentes a la persona del cedente". 

El Código de 1928, en su articulo 2032 consigna: "La cesión de un cr~ 

dito comprende la de todos los derechos accesorios como la fianza, hipoteca, 

prenda o privilegio, salvo aquellas que son inseparables de la persona del 

cedente. Los intereses vencidos se presume que fueron cedidos con el crédl_ 

to principal . 11 

En principio tenemos que se pueden ceder, los derechos personales o 

de cr~dito, según lo preceptuado en el artículo 2029. Sin embargo, cualquier 

derecho puede ser cedido, aún los derechos reales, como veremos más ade-

lante en nuestro siguiente capitulo. 

Nuestro Código Civil vigente admite la transmisión de los derechos 
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reales al autorizar las cesiones en globo (artículo ·2046) y Ja cesión de 

derechos hereditarios (artículo 2047) que comprende Ja transferencia de 

u11 c(11nulo de facultares jurídicas que pueden ser de diversa naturaleza, 

con el presupuesto ineludible de que se trate de derechos hereditarios 

ya adquiridos por la muerte del autor de Ja sucesión y no se trate de -

de1·echos hereditarios futuros. 

También pueden cederse Jos créditos litigiosos. El artículo IH2 del 

Código Civil de 1870 disponía: "Se considerará litigioso el derecho de! 

de Ja contestación de Ja demanda en juicio ordinario y desde Ja diligen-

cia de embargo en el ejecutivo." 

El Código de 1884 amplió el texto, señalando en su artículo 1627: 

"Se considerará litigioso el de1·echo desde el secuestro en el juicio ejec):! 

tivo; desde que se fije la cédula, en el hipotecario y en los demás, de! 

do la contestación de la demanda hasta que se pronuncia sentencia que 

cause ejecutoria . 11 

Los preceptos citados no fueron reproducidos en el Código de 1923 

Jo cual no quiere decir que desconozca esta forma, pues el artículo 2272 

sei\ala: "La venta de cosa o derechos litigiosos no está prohibida; pero 

el vendedor que no declare Ja circunstancia de hallarse la cosa en litigio 

es 1·esponsable de Jos daños y perjuicios si el comprador sufre la evi!:_ 

ción quedando, además sujeto a las penas respectivas." Y el artículo --
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2592, dispone: "La represent-a~ión- del procurador cesa .... 111.-Por ha

be1· transmitido el mandante a. otros sus derechos sobre la cosa litlgig_ 

sa, luego que la transmi.sfón_ ~-'cesión sea debidamente notificada y se 

hnga constar -en autos 11.-, "",' >> >:;_;·,::J.·.-

De. lo ar1terloí-. pÓde1Ücis -ci~du'f:it', que sin necesidad de reflejar 

los textos deJ:cCÍ_ªlgo":lcivifd~;Jiall4! el. Código Civil vigente considera 

la cesión de der~~hos litigioso's: 

El Código de IBB4, establecía en su artículo 1629: "Es nula la ce-

sión de acciones si no se h•ce por escrito privado cuando el valor 

del derecho cedido no excede de quinientos pesos, o por escritura 

pública cuando excede de dicha suma, o cuando conforme a la ley d~ 

ba constar por escritura pública el derecho cedido." 

Por su parte el artículo 2033 del Código Civil de 1928 dispone: 

"La cesión de créditos civiles que no sean a la orden o al portador 

puede hacerse en escrito privado, que firmarán cedente, cesionario 

y dos testigos. Sólo cuando la ley exija que el título del crédito ce

dido conste en escritura pública la cesión deberá hacerse en esta --

clase de documentos." 
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La ley no exige rrás fonral ldad para la validez. de la cesión, más que 

constar en docunento privado que finrarán cedente y cesionario, ante dos -

testigos, excepto en e 1 caso que 1 a misma prevee. 

4.6 EFECTOS DE LA CESICN DE DEREO-OS EN OJONTO A TERCffiJS 

El C6dlgo de 1884. prevela en sus artículos 1631 y 1633, que mientras 

que se ha hechc la notificación al deudor la cesión no tiene existencia J~ 

rldica en relación a los terceros. Y el artlculo 1637 señalaba : Los acre~ 

dores del cedente pódrán ejercitar sus derechos con respecto a la deuda se 

guida, sierrpre que no se haga la notificación en los ténninos legales". 

El C6digo de 1928 en su articulo 2034 establece: "La cesión de créd.!. 

tos que no sean a la orden o a 1 portador, no produce efectos contra terce

ro sino desde que su fecha deba tenerse por cierta, confonre a las reglas 

siguientes: 1.- Si tiene por objeto un crédito que deba Inscribirse, desde 

la fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad; 11.-SI 

se hace en escritura pública, desde la fecha de su otorgamiento; 111.- Si 

se trata de un docunento privado, desde el dla en que se incorpore o ins

criba en un Registro Públ ice) desde la fecha en que se entregue a un fun-

cionarlo público por razón de su oficio". 

La cesión no produce efectos frente a los terceros que no intervie

nen en el acto, hasta que de manera fehaciente se cooprueba que se notifi

có al deudor. Mientras no se verifica la cesión confonne a estas reglas, -

los acreedores del cedente pueden ! legado el caso, hacer que se eiIDargue -

su crédito y los acreedores del cesionario podrán enbargar el derecho en -

su oportunidad. 
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4. 7 EXCEFCICNES OR:NIBLES Fl'.R EL DELIXR AL CESICN'\RIO 

En el Código de 1884 se preveía en su artículo 1639: "El cesionario 

en ningún caso podrá tener mayores derechos que el cedente". 

En carri::lio el artículo 2035 del Código Civi 1 de 1928 establece: "Cua!! 

do no se trate de títulos a la orden o al portador, el deudor puede oponer 

al cesionario las excepciones que podría oponer al cedente en el nurento -

en que se hace la cesión. Si tiene contra el cedente un crédito todavía, -

no exigible cuando se hace la cesión, podrá invocar la coopensación, con -

tal que su crédito no sea exigible después de que lo sea el cedido". 

De lo anterior poderros concluir que las excepciones que el deudor -

pueda oponer al cedente, tarrbién puede oponerlas al cesionario, ya que se 

trata de la misma obl lgaci6n, dada la naturaleza de la cesión que implica 

una transmisión del crédito sin alterar la relación jurídica. 

4,8 r-oT'IFIO'CICN DE LA CESICN AL DELIXR 

En su artículo 2036, el Código Civi 1 de 1928·dispone: "En Jos casos 

a que se refiere el artículo 2033 para que el cesionario pueda ejercitar 

sus derechos contra el deudor, deberá hacer a éste la notificación de la 

cesión, ya sea judicialmente ya en lo extrajudicial, ante dos testigos o 

ante notario 11
• 

La ley detennina este precepto que es al cesionario a quien le co

rresponde notificarle de manera fehaciente al deudor Ja cesión pactada, 

lo cual puede hacer por medio de testigos, judicialmente o ante notarlo. 



ESTA. lES\S NO nrnt. 79. 

SAUR DE LA lliUOTECA 
Ademis el artículo 2037 previene: "Sólo tienen derecho para pedir o 

hacer la notificación el acreedor que presente el título justificativo del 

crédito, o el de la cesión, cuando aquél no sea necesario". 

Sólo de esta fom-e sabrá el deudor que real y verdaderarrente se ver.!_ 

ficó la operación. En relación con este precepto el artículo de 1628 -

del Código Civi 1 de 1884, requería en fom-e absolutarrente indispensable, -

que para que el derecho cedido pasara al cesionario, que se hiciera la en

trega del título base del crédito cuando conforrre a la ley fuera necesario 

para la validez del misrro o cuando, sin serlo se hubiere extendido. Asi es 

que aunque el c6digo vigente no existe la necesidad de que el cedente en-

tregue al cesionario el título corro una fom-el idad expresa para que se o~ 

re la transmisión del derecho del cedente al cesionario ha dejado subsis-

tente la necesidad de que el cesionario presente el título justificativo -

del crédito cuando sea necesario, para hacer la notificación al deudor, lo 

cual irrpl ica que el cesionario debe tener en su poder el título. 

El deudor puede oponerse a la cesión o sirrplerrente confom-erse con 

la notificación hecha, pues a este respecto el artículo 2038 del Código C.!_ 

vi 1 vigente señala: "Si el deudor está presente a la cesión y no se opone 

a el lo, o si estando ausente la ha aceptado y esto se prueba,se tendrá por 

hecha la notificación". 

4. 9 CESICNARIOS SIMJLTN'lEOS 

El artículo 2039, resuelve el conflicto surgido entre dos o más ce-

sionarios: "Si el crédito se ha cedido a varios cesionarios, tiene prefe-

rencia el que prirrero ha notificado la cesión al dedudor, salvo lo dispue! 

to para títulos que deban registrarse". Entre dos cesionarios o más del --
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mi,.,.; crédito preva 1 ~cerá aq\;~ 1 qÜe ·dri~ro h~ hecho 1 a not 1 fl cae l ón exce2 

to que s~ trate ele tr'i~Ícis r~glstrables, pues entonces .será acreedor el que 

prlrrérolo.~eglstre.; 

q .10 EFECTOS DE LA NJTIFIC'CIO'l AL DEUXR 

El Código de 1928, establece en su artfculo 2oqo; "Mientras que no se 

haya hecho notificación a 1 deudor, éste se 1 ibra pagando a 1 acreedor primi

tivo hasta en tanto el deudor no se le ha hecho en la forma prevista por la 

ley o recibido la notificación, no queda obligado frente al cesionario y s.!. 

gue en cant>io obligado a pagar al acreedor respecto del cual nació el créd.!. 

to." Nada más racional que este precepto, supuesto que no sabiendo el deu

dor que el acreedor se ha desprendido de su crédito, sólo a él puede recon!:! 

cer y por consiguiente es válido el pago que le haga. 

Señala el artículo 2oq1: "Hecha la notificación, no se libra el deu-

dor sino pagando al cesionario." El Código de IBBq agregaba además: "que 

le presente el título" y en su artfculo 1636 señalaba: "Si el título se ha 

extraviado el acreedor tiene derecho de probar su existencia y la confesión 

del deudor o el fallo judicial servirán de nuevo título". Si una vez que 

el deudor a quien ya se le ha hecho la notificación, insiste en pagar a su 

acreedor primitivo, no estará pagando válidamente y se verá precisado a re-

petirlo al cesionario con quien quedó obligado al realizarse 

ción. 

q. 11 G'JW./f I A DE DERECl-0 

la notifica-

El Código de 1asq, en su artículo l6qO señalaba: "El cedente está o

bligado a garantizar la existencia y legitimidad del crédito al tienpo de 
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la cesión a no ser que aquél se haya cedido con el carácter de dudoso." E! 
to se l larra garantía de derecho, aqui el cedente no garantiza la solvencia 

del deudor, sino slrrpleirente la existencia y legitimidad del crédito, es 

decir que el crédito que cede existe y es válido, que él es el propietario 

de 1 mi snu y que éste no está a tacado por a 1 gún v 1 ci o por e 1 que pueda ser 

anulado. La obligación consignada en estos preceptos es la de prestar la 

evicción que irrponen al enajenante. El cedente no está obligado a garanti

zar la solvencia del deudor, salvo que la insolvencia sea públ lea y ante-

rior a la cesión. 

q • 1 2 CAAi'NT 1 A aNVEJ-.c 1 CJllAL O DE HEO-O. 

El Código de 1928 señala en su artículo 2043: "Con excepción de los 

títulos a la orden el cedente no está obligado a garantizar la solvencia -

del deudor, a no ser que se haya estipulado expresamente o que la lnsolveri. 

cia sea pública y anterior a la cesión". 

El cedente puede obligarse a responder para el caso de insolvencia 

del deudor caro está reglamentada la garantía en la ley, puede nudificarse 

convencionalmente y de tal suerte si en el contrato tácitamente se excluye 

la garantía, el cedente no será responsable de indennizaclón de daños y 

perjuicios, si se pactare responsabi 1 idad el cedente tendrá que responder 

de la siguiente rranera, articulo 2oqq del código civi 1 vigente: "Si el ce

dente se hubiere hecho responsable de la solvencia del deudor y no se fi

jare el tienpo que esta responsabilidad deba durar, se limitará a un año, 

c.ontado desde la fecha en que la deuda fuere exigible, si estwlere venci

da; si no lo estwiere, se contará desde la fecha del vencimiento." 
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CAPITULO IV 

NATURALEZA JURIDICA DE LA CESION DE DERECHOS 

1.- LA CESION DE DERECHOS EN LA TRANSMISION DE DERECHOS 

PERSONALES 

Del análisis previo que hemos realizado de la figura jurídica de la 

cesión de derechos •. ha. quedado definidos sus elementos, los requisitos 

para que proceda, sus antecedentes y su tratamiento en la legislación -

civil. 

Partiendo de estos datos, tenemos los bases suflcien.tes para defi

nir su naturaleza jurídica. Tarea que implicará necesariamente Identifi

car a qué especie de acto jurídico pertenece. 

En este orden de ideas, al haber determinado dentro de sus re-

quisitos que para que proceda la cesión de derechos es necesario con

curran las voluntades de cedente y cesionario, nos conduce a la con-

efusión de que estaríamos en presencia de un contrato, toda vez que 

además de haber un consentimiento entre cedente y cesionario, tiene 

como objeto transmitir un derecho, para lo cual tengamos en conslder!!_ 

ción la disposición que del contrato hace el Código Civil en su artícu

lo 1793: "Los convenios que producen o transfieren las obligaciones y 
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derechos toman el nombre· de éontratos". 

Manuel Bejarano Sancl1ez (60) señala que "la cesión es un contr~ 

to cambiante, porque asume la for.;a de diversos contratos como la -

compraventa, permuta o donación", la misma idea es compartida por 

Don Manuel Borja Soriano y Don Ernesto Gutierréz y González. 

En este contrato no tiene relevancia jurídica la voluntad del de!:! 

ciar. al que en este caso específico se le conoce como cedido, salvo -

que la cesión de derechos esté prohibida por la ley, se haya con ven!._ 

do en no hacerla o no lo permita la naturaleza del derecho (artículo 

2030 del Código Civil vigente). 

Así con excepción de estos supuestos, el deudor o cedido no -

es parte sino un mero tercero en esta relación obllgaclonal. 

_Como_ contrato que es, está sujeto a toda la regulación de este 

acto jurídico y en virtud de ello, cabe hacer un análisis de la ce--

sión de derechos, atendiendo a sus elementos esenciales o de exis--

tencia y a sus elementos de validez. 

(GO) BEJARANO SANCHEZ Manuel. Obligaciones Civiles. Editorial 
Ha ria. México 1980. pág. 403. 
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Como ELEMENTOS ESENCIALES tenemos que .el contrato de cesión 

de clc1·echos debe contar con el consentimiento, que es la manifestación 
:·;, '· 

ele voluntad que debe ser libre, ·~sto_~e?, sin>~Ício.S,_(error; violencia, 

dolo, mala fe) por lo que una persona .da·suaprobación para celebrar .. •. '" . . 
L •• ·<--•• - ,• 

un contrato. No todo acucrdÓ ele voluntad.es consÜtuye un contrato, se 

requiere que haya la intención de crear o: transferir,. derechos y oblig~ 

cienes. 

Para llevar a cabo este acto j.urídico, el acreedor (cedente) prop~ 

ne al tercero (cesionario) la celebración del contrato de cesión de der!!. 

ches, si éste acepta, se habrá realizado la concurrencia de voluntades 

y tendremos ya el consentimiento, elemento esencial del contrato. 

Otl'O elemento esencial es el objeto, que de acuerdo con el artic!:!_ 

lo 182Q del Código Civil vigente, es la cosa que el obigado debe dar; 

al hecho que el obligado debe hacer o no hacer y en virtud de lo an-

terior el objeto del contrato, en este caso la cosa, debe existir en la 

naturaleza; ser determinado o determinable en cuanto a su especie y 

estar en el comercio. Así tenemos que el contrato de cesión de dere--

ches tiene por objeto un hacer, que consiste e.n la. transmisión de los 

derechos. 

/-:~;.-· 

Una. vez '.con'~m¿i.do. este 'actctju1;Td(co 'éo~itod~s sus elementos -
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dos para ser perfecto. y .Producir efectos jurídicos plenos. 
- . ·~ - ·- ' -., ' . 

·-'" ,- : 
,_ •• • •• •• ••• 1 

Todo.cohtrató ú~;,~'.geée~ari~iner;t~ una forma, que es la manera 

como .se ext~rna\~ ·~;fil~~~~p~.·.~~·s~a verbalmente, por escrito, por -

signos in.equrv:oco',F ci\tácliiiméhte; e Gil 

La fo~,;;·~· tiende á preservar un medio de prueba de la realiza--

ción del acto. Según lo dispuesto por el artículo 2033 del Código C!_ 

vil vigente el contrato de cesión de derechos puede ser consensual, 

vale como quiera que se forme y exteriorice, y solamente que la ley 

lo prevea, debe ser formal, es deci1· que sólo vale si se plasman de 

la manera prevista por la ley, como es el caso de una cesión de de-

rechos de un inmueble que generalmente se otorga en la forma de e~ 

critura pública. (artículo 54 de la Ley del Notariado). 

La capacidad, otro elemento de validez es aquélla que deben t~ 

ner el cedente y cesionario y debe ser de ejercicio (aptitud para --

ejercitar o hacer valer por sí mismos los derechos). Pero además no 

basta que el cedente para transmitir esos derechos tenga capacidad 

•.• de eje1·cicio, sino que es indispensable que sea el legítimo títular o 

bien, le haya otorgado la facultad de disponer de esos derechos el 

legítimo títular. 

(61) Cfr. BEJARANO SANCHEZ Manuel. ob. cit. pág 81 
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Como í:ont,rato';qu~'es;',''la,5esló;1 dé-derechos, puede celebrarse -

también, p~r ~F r~~re~~nt~~te,C:~yd~ ac_tos celebrados repercutan y -

surtanefeclosc:juríd,lc~~'eri;ila ·e~fei·a}jurídic~ económica de otro sujetó 

:~e;~~~}~j~i;~~~~f i~~11~:¡f ::~::,:::::::: ::,:_~: 
brar· 'ui'i' éc:>'iltr~tó ele c¿¿lón de der~thó~'debe tener un mandato gene-

.' ·,:": ,,·::··,·:·· .. :; 
ral para a~tós de :dominio, ya qUe la transmisión del derecho entraña 

necesariám-enle la -disposición, el desprendimiento del bien o bienes -

del patrimonio encomendado. 

Como todo acto jurídico, el contrato de cesión de derechos debe 

estar exento de vicios del consentimiento. La voluntad elemento fun-

damental del acto jurídico, debe ser libre y consciente o sea el resu!_ 

ta do de una determinación real y espontáneamente decidida. 

Si la ·decisión proviene de una creencia equivocada (error), ha 

sido obtenida o mantenida por engaños (dolo) o ha sido arrancada --

con amenazas (violencia o temor), será una voluntad viciada que an!:! 

la1;á el contrato de la cesión de derechos, porque la decisión de pro-

yecta hacia un fin que no se desea en realidad. También debe estar 

exento de la lesión, que es la desproporción exagerada de las prest~ 

clones que las partes se deban recíprocamente. 

(62) Cfr. BEJARANO SANCHEZ Manuel. ob. cit. pág. 129 



87. 

Licitud en el objeto, el contrato de cesión de derechos debe te-

ner un objeto, motivo o fin que sean lícitos, si atendemos a que el mo 

tivo o fin del contrato es el p1·opósito que induce a su celebración y -

que para ser válido es Indispensable que, tanto a lo que se obligó el 

deucloi-, como el por que· de su proceder sean lícitos, o sea que no -

sean contrarios a lo dispuesto por las leyes de interés público o a las 

buenas costumbre, caso contrario serían los actos aparentes que se c~ 

lebran, cuyos efectos son suprimidos por el secreto, no hay más que 

una apariencia de acto. 

Generalmente encontramos que la simulación de los actos es fra!:! 

dulenta y en el caso del contrato de cesión de derechos no es la ex

cepción, pues es frecuente que se haga en fraude contra acreedores. 

Un deudor para sustraerse de la acción de sus acreedores simula una 

cesión de derechos con algún amigo suyo, en cuyo caso el acto apa-

rente es la transmisión de derechos y el acto secreto es la nada, pues 

en realidad no ha habido ni cesión ni otro contrato o acto. 

Definida ya la naturaleza jurídica del contrato de cesión de der~ 

chos, veremos la transmisión de derechos personales. 

Según el artículo 2029 del Código Civil vigente al señalar: "Ha-

brá cesión de derechos cuando el acreedor transfiere a otros los que 

tenga contra su deudor", nos habla solamente de la transmisión de -

los de1·echos personales o de crédito. 
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Generalmente Ja naturaleza patrimonial del derecho de crédito per_ 

mite la cesión del mismo, ya que al tratarse de un Interés económico, 

esta puede ser materia de transmisión dada su posibilidad de que sea 

disfrutado no sólo por el acreedot', sino también por un tercero. 

2.- LA CESION DE DERECHOS EN ,LA TRAN_SMISION DE DERE

CHOS REALES 

Se ha considerado que los derechos en primer grado, no son ob

jeto de transmisión por medio de la cesión, porque ésta se reserva -

en forma especial para los derechos que no recaen sobre cosas corpó

reas, como son los derechos de crédito, de esta manera los derechos 

renles no se transmiten por cesión, sino por compraventa, permuta o 

donación. 

Es importante recordar el de.-echo real para poder determlanr -

si procede en este caso la cesión de derechos. 

2.1 .-DEFINICION DE DERECHO REAL 

Por derecho real entendemos el poder jurídico que una persona 

ejerce en forma directa e inmediata sobre una cosa, que le permite -

su aprovechamiento total o parcial en sentido jurídico y que es opo

nible a terceros. 
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El aprovechamiento total se presentá<fundamentalmente en el d~ 

1·echo de propiedad y el pa1·dac'padl·íai~~~· ~bica:rlo én los demás d~ 
rechos reales como el ususfn;cto_, ·-el .·'~sf/ la .·habÚaci6n. 

Lds autores franceses, r.omo Planiol ( 63) se1~alan que "en el der~ 

cho real no hay relación algUna di.recta entre el hombre y la cosa, 

sino que se manifiesta como derecho en virtud de que lleva consigo 

una obligación pasiva universal cuya observancia corresponde a to-

da otra persona distinta al titular de se derecho". 

Clemente de Diego ( 64) dentro del Derecho Español dice "en -

el derecho real la obligación del sujeto pasivo y la pretensión del -

activo se refieren a un objeto de la naturaleza exterior respecto al 

cual, éste ejerce una cierta dominación, pudiendo rechazar los ata-

ques de los demás hombres los cuales, en tal respecto, son sujetos 

pasivos, obligados a la abstención. Estos derechos que atribuyen -

al titular un poder sobre una cosa de naturaleza exterior frente a 

todos los demás hombres, son llamados derechos reales. Implican -

un poder de obrar sobre una cosa exterior, y la pretensión frente 

a todos los demás de rechazar sus ataques, de excluir su particip!:!_ 

ción en ellos". 

( 63) citado MUÑOZ Luis. Derecho Civil Mexicano. Derechos Reales 
y Sucesorios. Tomo 11. Editorial Modelo. México 1971. pág. 4 

(64) citado MUÑOZ Luis. ob. cit. pág. 6 
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La diferencia única radica en la cualidad de la relación, pues mle!! 

tras en el derecho real consiste en el hecho de señoría sobre una cosa, 

en el derecho de obligación la relación es de persona_a persona, de S!:! 

jeto a sujeto. 

Los derechos reales pueden ser autónomos o sea que fluyen del 

patrimonio familiar, de los bienes corporativos en la sociedad civil, etc. 

se pueden dividir por su contenido como los derechos de uso y goce, 

habitación y superficie, derechos de adquisición, como los de apropi!!_ 

ción, del tanto, los derechos que someten la cosa de tal modo que el 

titular puede retenerla como ocurre con la prenda, la anticresis y la 

hipoteca; también por razón del objeto hay derechos reales que reca

en sobre muebles como la prenda y hasta el ususfructo y otros inmu!!. 

bles que son casi todos los demás. 

Hay derechos reales sobre derechos (derechos de autor) y sobre 

un patrimonio (patrimonio familiar). Pero el más importante de los de

rechos reales es sin duda el derecho de propiedad, que confiere a su 

titular el conjunto de pren·ogativas que cabe ejercer sobre una cosa: 

derecho de servirse de ella (ius utendi) el de obtener sus productos 

(ius fruendi) y el de disponer de la misma (ius abutendi) los demás 

derechos reales constituyen desmembraciones del derecho de propie-

dad, porque sólo confieren a sus titulares una o varias de las prerr2_ 

gativas del derecho de propiedad, así tenemos que el usufructo sólo 
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implica el Jus u ten di y el lus fruendi, p~es jun'to ai',usu:i~uciuario otr,a 

péi-sona ejerce un derecho real sobre 1a''cosa, c¡ü/.,;:~1 ,nudo' proplet!!_ 

rio, que aún cuando no puedr. scl"virse :.~!e .... f,~·~_::_~~:~l~~Ú:~.,~~-~~jb¡~ sus fru

tos, es la única con poder de dlspori,er de ~,'¡'~ :yee~d;~I~ ci donarla). 

2.2 - CESJON DE DERECHOS REALES 

El Código Civil de 1928, en su capítulo relativo a Ja transmisión, 

de derechos, trata principalmente de Ja cesión de derechos persona--

les. Se ha considerado que Jos derechos reales de primer grado como 

son la propiedad y el usufructo, no se transmiten por medio de ce--

sión, sino por compraventa, permuta o donación, ya que la cesión -

se 1·eserva en forma especial para los derechos que no recaen sobre 

cosas corpóreas, como son los derechos de crédito. 

Según Al ves More Ira ( 65) en el derecho portugués "la cesión 

sólo puede referirse a una relación de obligación y no a un dere-

cho real, salvo Jos derechos reales de garantía que acompañan, co

mo accesorios que son al crédito, habiendo juntamente con Ja cesión 

de crédito la transmisión de un derecho 11 

Por su parte, Rossel (66) dentro del derecho suizo expone: 

11 cn su acepción más general, la cesión es la transmisión de un 

(65) citado BORJA SORIANO Manuel. Teoría General de Ja Obliga
ciones. Tomo l. Editorial José M. Cajica Jr. México 1971.pág. 

251 
(66) citado BORJA SORIANO Manuel. ob. cit. p6g. 252 
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bien incorpóreo por acto ent1·e vivos. Pero 'Se aplica más especialmente 

la palabra cesión a lá venta de los. crédit°'s, _s_e_gú~~nú~stra ley es, -

pues, la trasmisión de un crédito;- a~perado p~,; el; acr~edor (el ceden 

te) en favor ·de un tercero (el cesionat"io) '.~iediani~· un pre~·io". 

Sin embargo el artículo 950 del Código Civil vigente, dispone: 

"Todo condueño tiene la plena propiedad de la parte alícuota que le 

corresponda y la de sus frutos y utilidades, pudiendo, en consecuen 

cía, enajenarla, cederla o hipotecarla y aún substituir otro en su a--

provechamiento, salvo si se tratare de derecho personal". 

Entonces, de la redacción de este articulo podríamos suponer -

que el derecho real de propiedad también puede ser materia de ce-

sión y hacerse extensivo a todos los derechos reales. 

Salva! (67), ·a este respecto, señala "se pueden ceder las ac-

clones que nacen de los derechos reales y en ese caso la cesión en 

cierra sin duda alguna, el de1·echo a la propiedad misma o al dere-

cho real de que se trate. Como el caso de la cesión de la acción --

reivindicatoria, tal cesión encierra sin duda alguna, el derecho a -

la propiedad misma que debe reivindicarse". 

(67) citado GUTIERREZ Y GONZALEZ Ernesto. Derecho de las Obli
gaciones. 4a. ed. Editorial Cajica Jr. México 1971. pág. 757 
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*ACCION REIVINDICATORIA.- Acción .1·cal que tiene el propietario 

ele un material mueble·o ininue.ble;'·cont1·a el poseedor del mismo pa

ra recuperarlo y obtener: ·se·1~ entregüen. los frutos y accesorios 

ele la cosa. 

. ,' --- --~;.~-~-- -~:'t,:-: \?··:~ 

Pa1·a Baudry Lacantlnerie Y'_Savign~i'.~. (G_BJ "los derechos rea-
. . ' ·. 

les y personales son cedlbles, pero .no se· aplican sino a estos últ!_ 

mos las reglas de los artículos 1689 en adelante del Código Napo--

león, sobre el título de la venta y que la venta de los derechos -

reales que son desmembraciones de la propiedad, como el usufru!:_ 

to de una cosa corpórea y las servidumbres está sometida a las -

mismas reglas que la venta de la propiedad". 

La cesión sólo puede referirse a una relación de obligación y 

no a un derecho real, salvo los de1·echos reales de garantía que -

acompañan, como accesorios que son al crédito habiendo juntame!} 

te con la cesión de crédito, la transmisión de un derecho. 

Dentro de la transmisión de los derechos reales, debemos di~ 

tinguir aquellos que no pueden ser objeto de cesión, como el uso 

y la habitación llamados personalísimos, porque se otorgan en CO!} 

sideración a una persona determinada. 

(GB) citado BORJA SORIANO Manuel. ob. cit. pág. 251 
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Para transmitir el derecho de propiedad la legislación civil rec~ 

nace medios idóneos que podemos ubicar en dos grandes grupos. 

En primer lugar haremos· alusión a los que se operan mortis -

mortis causa y en este caso tenemos la sucesión hereditaria en la -

que el heredero o legatario,, segúri corresponda, adquiere la propie

dad de ciertos bienes p~or ádjudlcación, sin que medie ningún otro -

instrumento. jurídico •.. 

En segundo lugar habremos de referirnos a la sucesión inter -

vivos en. la cual operan todos los contratos traslativos de dominio -

como son la compra venta, permuta o donoción. 

Para la transmisión de derechos reales, existen instrumentos 

específicos como los que acabamos de hacer alusión y por lo cual -

podríamos asegurar que la cesión de derechos es el género y estos 

contratos traslativos de dominio son la especie. 

Atendiendo a que el patrimonio está compuesto en esencia só

lo por derechos que pueden ser reales o personales, sería fácil -

suponer que podemos emplear el contrato de cesión de derechos -

para transmitir cualquiera de ellos, sin embargo existen figuras -
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idóneas para los contratos a los que nos hemos referido, por lo que 

podríamos concluir que la cesión de derechos opera como el género 

y los contratos traslativos de dominio son una especie dentro de ese 

género, limitados para transmitir los derechos de propiedad. 

3.- LA CESION DE DERECHOS.ONEROSA Y GRATUITA 

'~··.:~-= ':: ~· 

La ces;ór~~· ~er~~IÍ6~ como contrato que es, puede asumir la 

caracterísÍ.icá de s'er oneroso·o grafuito. 

Será. oneroso si en él se estipulan provechos y gravámenes recí 

procos y gratuitos si el provecho o gravamen es en beneficio de una 

sola parte. (69) 

Cuando en la cesión de derechos no hay una contraprestación 

éste adquiere la naturaleza de un contrato gratuito y por el contra-

l"io cuándo existe contraprestación esta cesión de derechos canse--

cucntemente será un contrato a título oneroso, los que no necesaria-

mente serán equiparados con los contratos de donación o compraven-

ta. que como quedó explicado en el punto anterior, son aplicables en 

la transmisión del derecho de propiedad. 

Dentro de los contratos traslativos de dominio que reconoc.e el 

Código Civil, tenemos a la compra venta, permuta y donación que se 

(69) Cfr. PINA VARA Rafael de. Diccionario de Derecho, 9a. ed. Edi
torial Por rúa. México 1980. pág. 360. 
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diferencian básicamente. por la existencia o ausencia de contraprest!!_ 

ción. 

Si se transmite el derecho a cambio. de otra cosa diversa será 

u11 contrato de permuta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo -

2327 del Código Civil: "La permuta es un contrato por el cual cada 

uno de los contratantes se obliga a dar una cosa por otra, se ob-

serva1·á en su _cas_o, lo -dispuesto en el .artículo 2250". 

El artículo 2250 del Código Civil establece: "Si el precio de -

la cosa vendida se ha de pagar parte en dinero y parte con el va

lor de otra cosa, el contrato será de venta cuando la parte en nu

merario sea igual o mayor que la que se pague con el valor de 

otra cosa. Si la parte en numerario fuere inferior, el contrato se

ni de permuta". 

Cuando se transmite a título gratuito el derecho del cedente 

al cesionario, será un contrato de donación, atentos a lo dispuesto 

por el artículo 2332: "Donación, es un contrato por el que una per

sona transfiere a otra gratuitamente, una parte o la totalidad de 

sus bienes presentes 11
• 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La obllga.ci6n en .el. Dct'echo Romano, tenía un carácter 

eminentemente personal, ya que lo más importante era la persona tanto 

del acreedor como del deúdor. 

SEGUNDA.- En el Del'echo Moderno la obligación tiende a ser CO!} 

side1·ada como un vínculo entre dos patrimonios y no entre las perso-

nas del acreedor y deudor. 

TERCERA.- La transmisión de las obligaciones, nace en el Dere-

cho Moderno, pues en el Derecho Romano, dado el carácter personalís!_ 

mo de ésta, era imposible cambiar a las personas, ya· que ésto implica

ba aniquilar la obligación, la sustitución de sujetos se llevó a cabo por 

medio de la figura jurídica llamada novación, que provocaba la extin-

ci6n de la obligación original. 

CUARTA.- En nuestra opinión consideramos que el término tran~ 

misión de las obligaciones no es el más adecuado, pues se transmite -

sólo una parte de ésta, ya sea su aspecto activo o el pasivo, pero no 

ambos, así tenemos que la ley reconoce la cesión de crédito, la cesión 

du deudas y la subrogación. 

QUINTA.- La cesión de derechos es un contrato, toda vez que 

para su configuración, precisa del consentimiento entre cedente y ce

sionario y tiene como objeto transmitir un derecho. 

SEXTA. - En el contrato de cesión de derechos no tiene relevan

cia jurídica la voluntad del deudol', al que se le conoce como cedido. 

SEPTIMA.- En cuanto a su forma, el contrato de cesión es váli

do como quiera que se exteriorice y sólo que la Ley lo prevea debe 

sc1· fol'mal. 
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OCTAVA.- La naturaleza patrimonial del derecho de crédito permi

te la cesión del mismo ya que al tratarse de un interés económico puede 

ser materia de transmisión, dada su posibilidad de que sea disfrutado -

no sólo por el acreedor sino también por un tercero. 

NOVENA. - La cesión de derechos, en principio, sólo puede referir_ 

se a una relación obligacional, es decir sólo a los derechos personales y 

no a los derechos reales, salvo los derechos reales de garantía que aco!!_l 

pañan, como accesorios que son, al crédito. 

DEC IMA. - No obstante, la doctrina ha considerado que los derechos 

reales en primer grado como la propiedad, no se transmiten por cesión, 

reservándose esta figura especialmente para los derechos que no recaen 

sobre cosas corpóreas, como son los derechos de crédito. 

DECIMA PRIMERA.- Dentro de la transmisión de los derechos rea- -

les, debemos distinguir aquellos que no pueden ser objeto de cesión como 

el uso y la habitación, llamados personalísimos. 

DECIMA SEGUNDA. - Atendiendo a que el patrimonio está compuesto 

en esencia, sólo por derechos, que pueden ser reales o personales, se-

ria fácil suponer que podemos emplear el contrato de cesión de derechos 

para transmitir cualquiera de ellos, sin embargo existen contratos espec!_ 

fices como la compra venta, donación y permuta para transmitir fundame!:'_ 

talmente el derecho real de propiedad. 

DECIMA TERCERA.- Podemos considerar que la cesión de derechos 

opera como el género, siendo un instrumento por el que se puede trans

mitir cualquier derecho patrimonial y los contratos traslativos de dominio 

(compra venta, donación y permuta) son la especie dentro de ese gené

ro limitado para transmitir el derecho de propiedad. 
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